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MO SAMPER, agota las posibilidades de investigación sobre la materia y 
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INTRODUCC ION 

Siendo la compraventa un tema tan antiguo no por ello deja de te

ner un interés en la actualidad y lo seguirá teniend_o en el futuro dado 

que en la satisfacc•ión de las necesidades primarias el hombre, además 

de la alimentación y el techo, constituye elemento de vital importancia 

junto con los anteriores y seguramente no desaparecerá jamás. 

Esta circunstancia ha determinado que la falta de seguridad por -

parte del comprador, sobre quien recae el riesgo, canola ansiedad del 

lucro por parte del vendedor, se· haya vuelto hoy en día un problema so

cial y de orden público. 

He analizado desde el punto de la igualdad de los contratantes, ya 

que se trata de un acuerdo de voluptades, que este riesgo se haya co�

·v�rtido en un problema social y de orden pfiblito, lo legal y equitativo

sería lograr en casos de contratación, que las partes además de obligar:_

se por medio de un contrato, tomen una póliza de ·seguros para garanti

zar la entrega del b;-en y así obtener un equilibrio mejor, llegando a

un ideal de equidad y de justicia pretend;-da por el Der�cho mismo.

El seguro protege de diversas maneras y con muy distintas fac�tas 

e1 patrimonio industrial y comercial de cada país, vinculándose en oca-

sienes 9 pulverizar l_os riesgos propios de 1 

/ 

en sí mismas cons i 
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.deradas y en otra asumiendo los heterogéneos que afectan a un conjunto 

patrimonial, provengan éstos de hechos de la naturaleza o tengan su cau 

sa en el proceder de una o más personas e incluso en cir¿unstancias dis 

tintas que extluyen los conceptos anteriores. 

· El seguro en los Ca$OS de contratación constituye un amparo compl�

mentario para aquel que otorgan los seguros reales, llegándo�e con este 

conjunto a la protección más adecuada.para las partes contratantes, ya 
. 

. 

que lá extensión comprende una gama de riesgos no referidos a determina 

do bien. 

No siendo este trabajo .. una tesi� en el sentido mismo de la pala� 

bra, pues en él no hay ninguna novedad científica, sino el interés de -

denunciar con el tema tratado .una· situación actual procurando desper-
. 

. 

tar i"nquietudes e interrogantes con su lectura. 



l. EL CONTRATO DE COMPRAVENTA.

1.1. GENERALIDADES.-

La palabra Res (cosas), tenfa con el Derecho Romano su signi 

ficado más amplio. Con ello.�esignábase todo ente que pudtef� ser objeto 

de derechos prfvados, que no podían pertenecer al patrimonio parUcular 

de los hombres. Por ello, la pdmitiva división en : Cosas en el patri

monio Y. cosa·s fuera del patrimonio, lo cual se puede apreciar en las 

tnstituctones de Justiniano; esta clasi'ficactón ha sido calificada como 

tncompletá, por lo cual es profedda la siguten�e, que resulta de los -

textos romanos de la época clásica; 

1.1.1. Res Divtni• Juris 

Estas se regian por el Derecho Divtn6. Se subdividfan asf 

1.1.1.1. La Res Declae: 
-. 

Cosas sagradas; eran las consagradas al culto. Para los paga-
-. 

nos eran los térrenos, los edificios.y los objetos consagrados a los -

Dioses Superiores por una Ley, un senado-conulto o una constitución im

perial; para el cristiintsmo la iglesia y los objetos consagrados ·al· -

culto por los obispos. 

1.1.1.2. La __ Res .Reliqiosae : -

Eran los terrenos y los monumentos unidos a las sepulturas, -
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estaban consagrados por los Dioses Manes. 

1.1.1.3. La Res Santae 

No eran con exactitud las cosas santas. Eran las cosas que -

estaban protegidas contra los atentados de los hombres, asimtlándolas -

para ese efecto-a -l�s c6sas · divint jurts. Tales eran los �uros·y las -

puertas de .las dudades cuya violación se castigaba con.las penas más -

severas. 

1.1.2.' Res Humani Juris 

Estas se regían por el Derecho Romano. Todas las cosas que no 

fueran de derecho divino eran humanf juris, y se gobernaban por el Dere 

cho Romano. Se subdividían así : 

·1.1. 2. l. Res Comunes

Eran las cosas cuya propi�dad no perteneda a nadie y su uso 

era .cornún a toda la humanidad. Eran, por tanto, tnsuscepttbles de apro

P�s1--ción i'ndividual, como el ai"re y el :mar. 

·1.1.2.2. Res Publtcae

Eran también las cosas cuyo uso era común a todos, pero l imi. -

tado a 1 pueb 1 o romano con exc 1 us i ón de 1 os otros pueb 1 os·. Tal es eran -

las vías pretorianas o consulares, los puertos, las corrientes de agua. 

que nunca ll�gaban a secarse; flumina perennía. 

- 2 -



1.1.2.3. Res Universitatis 

Eran las que pertenecían a ciertas personas,·como las ciuda-

des y las corporaciones que por su destino pfiblico no eran objeto de 
. 

. 
. 

propiedad individual, tales eran los teatros, las plazas y los baños pQ_· 

blicos. 

1.1.2.4. Res Pdvates Si'ngulorum 

Son las que.nos i"nteresan en nuestro estudio, eran todas las -

cosas susceptibles de propiedad individual y privada que, �or tanto, en

tr.abán a· formar el patrimonio parti"cular de las per�onas. Se les llamó -

también bona (bienes),_porque eran_ destinados a procurar al bten partic!!_ 
. . 

lar de las personas. Su clasificadón focumbe un tema, así que tenemos: 

1.1.3. ciasificación de Kas Res Privatae 

1.l.3Ll. Res Mancipi y Res Nec Manciei

Fue esta una clasificación "pfopia y exclusiva del.Derecho Ro-

mano. Res Prtvate eran las cosas cuya propi"edad podfa ser adquirida -

únicamente por la mancipatio y, en general, ·por los medios propios del 

derecho civi"l (jus civile). Se consideraban como las más importantes -

para la economía, tales eran los fundos rurales estáticos, las_servidu!!l_ 

bres rurales, los esclavos, las bestias de carga y de ttro, etc. !,as_Res 

Nec Manctp�
! 
eran todas 1 as demás. Su adquisición podía efectuarse por 

la simple tradición y, en general, por los medios de adquirir según el 

- 3 -
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jus gent ium. i 

1.1.3.2. Cosas Corporales y Cosas Incorporales 

Son corporales todas las cosas del mundo extertor que caen b-ª

jo los sentidos�.tienen uria composición matertal y pueden ser objetos de 

derechos; son incorporales los derechos que sobre tal�s cosas se tie-

nen. 

Ll.3.3. · Res Móviles y Res inmovi"les 

Esta clasificación tradicional de las cosas no aparece expre

samente consagrada en los textos del .Derecho Romano, pero muchas insti' 

tuciones jurídicas se refiere de manera diferente de unas a otras. 

Cosas muebles, son las que pueden móverse matedalmente, ya 

por sí mismas (Res de moventas), como los seres animados, ya por mano 

del hombre. 

Cosas inmuebles, que son las de mi tnterés en este estudio, -

son los fundos de tierra, los ediftctos y en general lo que por su na-

turaleza u otra casa no pueden ser transportadas de un lugar� otro. 

¡ 

i 

Algunas coas muebles por naturaleza se consideran a veces co-:-
: . 

' .  

mo inmuebles por razones de las circunstanctas· especi'ales que la ley es 

tablece. 
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Uno de los medios adquis1tivos propios del jus civi'le fué la 
1 

fo jure caes�io, que era un.medio solemne.y simbóli"co. Las partes ena- · 
• 1 

jenante o ·adquirente, comparecían ante el :tnagi strado figurnado un jui-
. . 

cfo de rei"nvindicaci"ón de la cosa cuyo dominio pretend'ía adquirirse. --
. 

. 

- Si la cosa· era inmueble, parece haberse admi"t1'do que se llevara un fra_g_"
. . 

mento del inmueble ante el magistrado. El adqufrente, tocando el frag-

mento de la cosa i"nmueble; afirmana·en presencia del_ magistrado y del :..

enajenante ser suya, segfin el Derecho Civilw El enajenante no �ontrade

cía tal afinnaci-ón y en vista de ello el magistrado declaraba propie--

tário al adquirente.

También �staba la rnancipatto, en que �i la cosa era mueble -

debía tenerse tal -calidad del presente en el acto. los irnnuebles tam.btén 

eran susceptibles de ser adquiridos por usucapi6n, salvo aquellos que -

la ley exceptuaba, com�-- los fondos provinciales en general, tampoco po

dían ser usucapidas 1 as cosas que no eran susceptibles de propieda·d ·par.,.. 

ticular. Esta· institución fue el origen de la prescripción adquisitiva -

· del derechti moderno.

.. 

,Otro medio de adquiri'r el dominfo, según el jus gentium, era -

la tr�dición, que es· el acto por el cual. se entrega a �tro una cosa 

o.se pone bajo su poder fistco y jurídico, habiendo en quien entrega la
'

·intención de: transferir el dominio, y en quien la recibe, la intención de

adquirirlo.

La� personas q,ue efectúan la tradi'ción se denorni'nan Tradens -
! 

(tradente) y! aquella a quien se hacía, 

- 5 -
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te se despreódía del domtnio. El acciptens lo adquiría� Para . que en la 

tradición operara la adquisición del· domi•nfo se requería 

a} Que el tradens fuera el dueño de la cosa;

b). Que tuviera ia intención de transferir el domfnio; 
. 

. 
. 

. 

c) Que el accipieils tuviera la intención de adquirir d;-cho domi-'l

nio, y

d) Que la cosa quedara bajo el poder físicri y juridico del acci

piens.

El acto matertal de la t�idt¿tón no requería, a veces, el 

desplaza�i:erito físico de la cosa de una persona a otra. 

En ocasiones el accipiens ya tenía la cosa· en su poder, aun-
. . 

-

que a nombre del tradens, v.gr., en calid�d de arrendatario de éste. -

Bastaba entonces., _que lo reconociera como dueño, convirtiendo su tenen-

cia en posesión. Otra$ veces sucedía. lo contrario, el tradens, du_eño y 

po·seedor� se constnu·ía en simple tenor en nombre del acctptens desde 

el momento de· la tradici'ón, v. gr., se enajenaba una cosa y el, enajena.!:!_

te _seguia como arren-datario del adqui'rente; ·con ese·solcr·cambio de cali 

d�d jurídica s� efectuaba Sl acto m�terial d� la tradición. ·En estos ca 

sos y sus sernejant�s, se consideraba haber entregado materialmente ·la -

cosa al accipiens. 

En'cuanto a la accesión de cosas muebles a inmuebles, otro -

medio de adq1,1irir el dominio, la principal modalidad era la inaefidica-

- - 6 



tio, ésta era:la edificáctón en que los materiales pertenecían a una -

persona y el terreno a otra distinta. 

La regla general a este res�ecto era que, el dueño de terre

no se hacia dueño de la edificación desde el momento en que adhirteran 

al inmueble en tal forma que no pudi"era separarse de él sin grave per-

juicio; todo esto regido po_r el pdncipio prohibi'tivo del enriquecimie� 

tó sin justa causa, cuya aplicación imponía determinadas prestacfones o 

i"ndemnizaciones entre los dueños de las cosas que de este modo ·llegaban 

a adheri:rl as. 

. . .  

Así pues, hemos.esbozado algunos antecedentes de importancia 

para est e tema, ori'ginarios del Der"echo Romano� ptlar de nuestro dere

cho actual. 

1.2. CONCEPTO DE LA COMPRAVENTA.-

En el princi'p1o de los tiempos lo que se conoció fue el "CON� 

TRATO DE PERMUTA" (trueque), pero cuando se i"nventó la moneda como medi 
. .  

da común del valor de las cosas,nactó el contra-to de'CillWRA-VENTA". Así, 

el contrato or.iginado fue la PERMUTA, y el moderno , ·la COMPRA-VENTJI., -

por esto las reglas generales de est� contrato sirven de base para el -

contrato de p�rmuta, que fue la raíz_ de la compraventa y se sigue emplea� 

do hóy en día 'en las transacciones de inmuebles con bastante frecuencia, 

dado que facil.ita las n�gociaciones, al no disponer de un efectivo com 

pleto. 
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ReaJmente la permuta no .es un contrato nominado, ya que al e� 

tar involucrado dentro de las normas que regulan la compraventa, no tie 

ne elementos propfos, es decir, no tiene autonomi'a jurídica. 

La permuta (art. 1955 a 1958 del C.C.} sólo se diferenci"a del 

contrato de compraventa en que se dá en lugar de un precio total en di

nero, una cosa. En general, todo contrato corresponde a una función eco 

nómica de creaci6n o circulación de riqueza ·y ·de satisfacció·n de necesi" 

dades, de tal forma que todas las veces debemos tener presente la fi"na

lidad económica del contrato. 

La compraventa puede hacerse sobre bienes mueb 1 es o tnmueb les.· 

Sobra anotar, y es importante que volvamos a recordar que, todo la que 

aquí se•di.ga a_dicho tema, va orientado a los segundos, o sea,- los BI'E

NES INMUEBLES. 

1.3. DEFINICION DE LA COMPRAVENTA. -

1.3.1. N ación de· 1 a compraventa: 

El art. 1�49 del C. C. di"ce: "La compraventa es un contrato en 

que una de la� partes se obliga a dar �na cosa y' la otra a pagarla �n -

dinero. Aqu�lla se dice vender y esta comprar. El dinero.que el compra

dor da por la cosa v·endida se llama precio 11

• 

Como se anotó antes, 11cuando el preci'o consiste, parte en di� 

que 

: - 8 -



el dinero,. y venta en el caso contrario 11

• (art. 1850 del e.e.).

Con el contrato de. compra-venta, como su nombre lo tndtca, 

uno compra y otro vende, por eso el e.e. lo llam·a cornpra..-venta, dado -

que tiene en cuenta los dos aspectos de manera de obligarse. La compra .... · 

venta es la adqui'sictón de la cosa por un preci"o, j la venta· la enajen-ª

ctón de la misma por un precio, según los romanos;. pero en la época de· 

hoy, en que se acepta la po Hcitaci'ón, se cons.idera como un contra to de 

venta propiamente dicho, porque existe l� unidad contractual. 

La compraventa es, sin lugar a c\udas, uno de los contratos· -

más i.mportantes, más general y de diarta ocurrencta, ya que muchos de -. 

medianos 6 ·altos recursos ·económtcos lo celebran dtari"amente en opera

dones dé compras de i'nmwlbl es, para subvenir las necestdades de techo 

o para fomentar sus negoctos, . i'nvi rtiendo .gruesas sumas de di"nero; esto

stn citar .la compraventa de muebles de todos.los días, que es enorme y -

no.hace parte del tema. 

El contrato de compraventa tiene las sigutentes característi

cas : es ·un,,.,éontráto pri"ncipal � porque vive por s·f mismo; es ·un contra

to esencialmente oneroso, p_orqu_e _ s� celebra en utilidad de ambos contra 

tantes. 

Dentro de la subclasificación de los onerosos es generalmente 

conmutativo, ya que el precio de la cosa equivale a lo que se compra o 

se vende. 

- 9 -
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i 
Es tin contrato bilateral, porque genera obligactones para las 

dos partes; p�ra el vendedor entregar y responder de la evtcct6n y sap 
. ' . . 

·neamiento de la cosa vendida y. para el comprador · la de récibi'r y pagar.

Es generalmente consens�al, porque se perfecctona con el sólo 

consentimiento -de las partes sobre la cosa y_ el preci'o. 

Es �xcepciona lmente so i eirme en los casos determinados por la 

. ley, como en el casó concreto de la compraventa-de inmuebles� 

. . . . 

En cuanto a la forma y requisitos del contrato de -venta, el -

art. 1857 del C.C. nos dice: uta venta .se reputa perfecta desde que las 
. . . . 

partes hin convenido en la cosa y en el precio, salvo las excepctones -

siguientes 

La venta de los bi'ene·s raíces y servidumbr�s y la de una �u

cestón heredi'taria, no se ·reputan perfectas ante la ley_, mientras. no 

se ha otorg.ado escritura públtca 11

• Los materiales de un edtfict.o.·que va 

a a derribarse, no están sujetos a est"a excepción. 

,./ 

De manera_ pues, qu_e sol o excepci'ona lmente el contra to de com·-. 

praventa es solemne, a ello se refiere el inciso 2º del artículo anota-
1 

do, cuando habla de los biehes rafees, las servidumb�es y los derechos 
! 

heieditarios. ·creo que -la tradictón de otros biene� ha debfdd tncluiL 

se también en este artículo, ejemplo: La subasta pública, pues .en ella 

el representante legal del deudor ejecutado e 

! . - 10 -· ..
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dente legal. !En esta figura no puede haber entonces lesión enorme,. en 
f 

ella hay simplemente consentimiento, cosa y precio; el remate en subas

ta púbHca es solemne, por estar sorne ti do a ·c�ertas forma li'dades. pub l i

ci tariai; se podrá anulaf si· prescinden de ellas. 

En·la enajenadón de servidumbre,· inmueb·les y derechos· here 
. 

. 

. 

di'tari'os, la .solemrli'dad_ es la escritura oúbl,ica, es una solemnidad Ad -

substanciam, ·es elemento esenci'al del contrato, ·1a ley lo preestablece 

como requisito del contrato, además de la capacidad, consentimiento li-. 

bre de vic.i'os_y el objeto y la causa líci'ta, pero, respecto a los inmu_g_ 

bles, la solemnidad rige sólo respec�o a los inmuebles por naturaleza, 

ya que los i:nmuebles por_adhesiún nó exigen un contrato solemne, sino ... · 

uno tan solo -consensual, como lo anota el artículo menci'onado anteri'or:'" 

mente, al referirse, entr�_otros, a los materiales de una casa que va ·a 

derribarse, caso·en el cual no se requiere escritura pública. 

· Los casos de los inmubels y los otros an_otados, son pues aqu�
., 

llos en· que el contrato de venta. es solemne. Sf se omi'te la escritura -

pública, el contrato no prod.ucirá· efectos ci·vil es, ·éste será.nulo por -

la omisión de la solemnidad,. lo que equivaldrá a que el con�rato nunca 

ha existido. La solemnidad es así/ el único ·vehrculo posible para la na

nifestación d.el consenti'miento. 

Me · refiero ahora a u·n. concepto importante en la compraventa -

de inmuebles, cual es el de la tradición (.art. 740. del e.e.}', recordando 

que el Derecho Co ·lombiano sigue al P..omano, 'di'stinguiendo entre TITULO y .
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MODO. Estos �onceptos- se prestan a confusfones; la t-radi_ción era uno -

de los modos:de adquirir el dominio (atrás me referí a cómo era ella s� 

· gún el jus gentiun, en Roma). Consiste en la entrega que el ·dueño hace

de la cosa a otro, habiendo por una parte la facultad o- intención de -

transferir el dominio, y por otra la capactdad e intenci�n de adquirir

lo.

Es·:erróneo hablar de contratos traslaticios de dominto, ya -

que los contratos só.lo generan obl igactones, la primera etapa es el tf

tulo; la segunda el modo, así : la. más 2a. igual dominfo. 

Es erróneo pues·, decir que hay contratos traslaticios de do:..:· 

mtnio, ellos son generadores· de obligaciones personales de dar; compra

venta, permuta, se C1.JTI1pl e con la ·tradidón, registro y modo; de entre- . 

gar, como el arrendamfento; . de ha�e�, como el manda to; de. no hacer; ab� 

tenclón cuando se incumplen los cpntratos, Ja acción que se pretende 

qu_e se cumpla -s personal. 1

La justicia del título se relaciona con la validez. El justo 

titulo es el que esta conforme a ,}a- ley. El concepto del titulo tiene -

dos excepciones : La fuente de las obli�1aciones y derechos (Cuál es· el ·

título que fu.ndam.entará su derecho? ) . El con.cepto de justo t'ítulo- entra 

en otra-situa'ción jurídfca, y éste se refiere al modo como le llegó el -

l. Dr. FERNANDEZ HERRERA, Mario. curso de  contratos  rv l. 977

- 12 -



derecho y a la fuente del derecho; un justo tftulo es el tftulo fuente 

del derecho y el modo en virt�d del cual le llegó ese derecho. 

És necesaria la tradición, el registro y la entrega �aterial. 

(modo). 

Hay un concepto de tftulo que se relacton·a con los documentos 

mismos, relativos· al derecho correspondiente; los títulos son todas las 

escrituras y documentos privados q:ue se tengan, en este caso del• tnmue-. 

ble, el abogado que los estudia deberá hacerló con una anterioridad de 

ve,inte años. 

En el jus·to título hay que estudi'ar la -fuente. de.l derecho, el 
. .  

.

modo y la documentaci'ón que se relacfona con es.a fuente y·con ese modo. 

En el coricepto de tftulo las fuentes no crean sino o_bligacio

nes; el modo se en�arga de ejecutar esas obligaciones. 

El.título en sí mismo no gener¿t los derechos.rea·ies, con el -

solo contrato no se ha hecho dueño nadi.e; tan sólo han nacido obligáciQ. 

nes. E1 título no transfiere el dominio:, entre nosotros los títulos no ""'· 

transftiren cosas nt de�echos, sólo crean obligaciones. 

Los títulos traslaticios conllevan la óbligación de trasferir 

un derech6 re�l; la permuta, por �jemplo, crea la obligación de dar, -

pero en rigor los únicos traslaticios son los modos. No se deben confun 

dir, repito, lós títulos con los modos. 

13 



Tí;tulo - : �o definimos finalmente, como una cualquiera de las 

fuentes de obligacfones, puesta en actividad por .el hombre o la ley 

p9-ra generar derechos personales; la fuente está en la voluntad de las 

_personas o en la ley misma. Hay negocios juddi'cos que crean derechos 

sin sei contratbs. 

Modo · Forma jurídica en vtrtud de la cual se ejecutan los

ti'tulos generadores de los -derechos ·reales. 

En los derechos personal es la fu.ente 1'nmediata es el titulo. 

El derecho r·eal nace en dos situaciones J:ur.f dtcas diferentes que son el 

título y el modo. 

. - - . . 

En el derecho francés el solo contrato ·trasftere , entre naso 

tras, el modo ti'ene que veni'r- a traslad-áry no los titulas. 

La buena fe en los negocios jurí'd i cos. se cal tf i ca antes, duta,!! 

te y después del ·.negoci'o jurídico, como en la compra-venta. 

__ ,,,-· En resumen, el Dr. Salamanca.dice al respecto : 11 La compra::,ve,!!_ 

ta es título traslaticio de dominio, o sea, que engendra la obligación 

de trasladar el dominio de la cosa�-

Se da cumplimiento al título por la tradi'ci_ón de la cosa, o� 

sea, el modo. En derecho colombiano el contrato es_fuente de obliga¿io

nes de hacer ,la tradición de la cosa. Cuando se celebra el cor1rato de 

IJIMISIDAD Sl�f.';� BOLIVAI 
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' 
' .

venta no se traslada ni se transftere, sino que se engendra la _obliga-

ctón de trasferfr el dominio, razón ésta por la cual,en derecho colom

biano, es válida la venta de cosa ajeni. 

"El derecho colombiano sigue la tradictón del derecho Romano, 

dis�ingui"ehdo éste título· '.y modo. Este es· llamado modus adquirendt y -

aquel el tftulo de· adquisiétón; • La compraventa justiftca el modo. Cua.D._ 

do se hace un contrato de venta. no se trasft'ere nada sino que_se adqui� 

re la obligación de hacer ·la trasferencia y tal obligaci'ón s� cumple 

. o 'no y en este último caso se expone a lás consecuencias del incumpli---
.: . . �· 2 miento en la obl1gac1on�. ·· 

. 1.4. CONCEPTOS Y SfTUÁCIONES PRINCIPALES •. .,. 

.. 

habiéndome referi'do antes a la solemnidad y a la tradición 

que se dan en la compra-venta de un i'mnuebl�, me reftero ahora, a los-
. -

princtpales conceptos y situaciones que generan o se pueden generar en 
. . . 

. 

el contrato, ·.o mejor, en el negocio de compra-venta de dichos inmuebles, 

·como .son, arite todo, el precio, la promesa. de venta, las arras, el re.

gtstro, la hipoteca, la lesi'ón �.norme, el embargo y finalmente l'a ínter

medtación.

1.4.1. El; precio. 

2. SALAMANCA hernán. Curso I'V Co ntra t o s. Derecho Civil . -
1.977.¡
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El:artfculo 1864 del e.e. nos dtce al respecio : "El precio -
i 

de la venta ?ebe ser determi hado por ·los· contra tan tes; podrá hacerse 

esta determi�ación por cualquier medio o indicaciones. que lo fijen 11 

Lo. importante es la fijación del preci'o en di'nero, ya que el -

pago es-consecuencia de la· celebración del contrato. El precto debe ser 

en dinero, como se deduce de la definición misma del precto. Cuando el 

contrato es
·
·solemne como.en la venta de u_n inmue.ble, el·precto fijado.,.

en dinero debe constar es escritura pGblica, pues stn .ello es nula absQ 

lutamente la escritura pflbltca, y de no figurar el precto seria otro -

contrato, v.gr. la donación. 

. . 

Sobre el precio no se pueden esttpular modi'fica-ci.ones, porque 

se afecta "la ·naturaleza del contrato·. 

El precio de la compra-.venta· debe tener varfos condi:ctones : 

ser real, o sea, que ex{ste, que tiene·�eali¿a�, contrap���@nd�se �si� 

al precio fi�ticio ·y al pre�io irriso�i�, qu� es el.despropo�ctonado a 
' 

. 

si,mple vi:sta, produciendo el fenómeno de la lesi'ón enonne. Este precio 

irrisodo es diferente del denominado vil o fojusto, que· en casos que - ./ 

determ.ina la ,ley,._da base para la anu,lactón del contrato. Debe ser·deter 

minado o. determü1able; se entiende que él debe ser fijado voluntaria o 

libremente por los dos contratantes, no obstante, puede que no sea fij� 
·, 

do en una cantidad determinada sino con expresiones· que sirvan para de-

terminarlo, caso en e 1 cual se 11 ama determi"na ble.
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El prec,�o también puede fijarse por un tercero cuando .as'f 1 o 

convengan ve dedor y comprador, mas $.·i• el tercero no quiere fi'jarlo, el 

contrato no puede realJzarse, porque la condición no prospera, no obs

tante puede nombrarse otra persona para que lo fije. En cuanto a la cali 

dad jurídica de esta tercera persona, es la de rnandatá�i'o según Ú ju

risprudencia-y no-la de árbitro o perito. 

El precio debe ser justo, o sea que, debe ser comerctal, es 

dec_i'r, que de acuerdo con él, serfa poS:ible la venta en p:úbltca subas

ta. Por este ·aspecto hay dos clases de precio, el justo y el corwencio

nal, este·úl_timo es el determinado·en el contrato y obedece a las cfr.., .. 

cunstanctas del momento. La ley establece .que cuando hay un des;equili_.,._ 
' .  

brto notorio entre el precio justo y el convencional, se configura la -

lest6n, la cua.1 da b_ase para la acción rescisorta por ··ausencta de causa; . 

. en este caso el justo precio se refiere al día del contrato. La ley par_ 

te: del principto de que el justo precio ·es el que tenía la cosa el d'(a 

del Contra to y as:í" no se podrán t�ner en cuenta ·1 os hechos sobrevtnfen

tes que hayan. determinado el aumento del preci'o., pero sf se tienen en 

cuenta los po_sibles vicios redhi_'bitortos y hasta una posi"ble causa de -. 

_,,,-- evi'cctón. 

Debe ser en dinero, en su·totali'dad o en su mayor parte. Si' el 

valor de la cosa, cuando se da ella como precio, es mayor que el valor_ 
1 

que se da en _dinero, habrá entonces permuta y no compra-venta, ya· que 

la ley acepta que haya una cosa como suplemento, siempre que la mayor ... 

cantidad del precio sea en dinero. 

- 17 -



Laffijaci6n del precio y no su pago es lo que importa a la -
1 1 ey, porque en virtud de.la 1 i bertad contractual que_ corresponde a com-
1 

p(ador _y ven�edor, después de haber acordado el precio en el contrato, 

púeden resolver pagar en otra forma, dándose así una novación, _sin que 

el precio fijado se altere. 

ste tema del precio, creo, es de los más difíc1Jes en la eco

nomfo· y el cl$recho; ·en primer lugar cada Estado. tiene medto defensivos 

d� su sistema monetario, en los paises que están sujetos a un patrón ... 

tnternaci'onal, sus monedas van fluctuando permanentemente hasta el pun 

to' que saben exactamente cuál es su·valor_real, por este motivo, los -

estados no permiten,_ generalmente, que los negoctos se ha�an en moneda. · 
. . 

. 

dtsttnti a la nacional. Pero hay que hacer la excepci'6n cuand�ie trata 

de negoctos internadonales, es pr�ci'so · que valga ·el pacto en._moneda -
. 

. 
. 

extranajera. De modo que están prohibidas las compra-ventas en moneda -. 

ex;tranjer.a;. se exceptúan las negociaciones �uanclo se trata de comercfo -. 
. 

' 

exterior. (entonces el precio vale en moneda extranjera). 

·En ·colombia, una comprff-venta es o no lfctta cuando se ha -

pactado en moneda ex_tranjera? - ... vale el con-trato, pero el comprador 

-no: está obl ;_·gado a pagar en esa moneda (estamos en el· come-rcio nacional), 
. 

' 

paga a como �sté la· moneda· ·el dfa del contrato. En compra-venta fotern_! ·_ 

ci_:onal se ti�ne · en cuenú el di'a del pago y la.desvalorización de la mo 

neda, se hábla da precio en moneda nacional en operaciones nacionales y· 

con la extranjera, si'empre que sea permi'tida la operadón por la ley. 
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El,decreto 444 de 1.967, es el que regula totalmente la com-
-: 

praventa a nivel f�ternactonal. 

Hay tambi"én otros factores de modificación del valor o del 
. .. 

predo en la compraventa: la. Cláusula voluntaria; 2a. Cláusula indict� 

ria. 

La:cláusula voluntaria.- consiste en que el precio se pacta 
. . 

hoy con sujeción a·la modiftcación que la moneda tenga en el mercado i.!:!_ 

ternactonál, Ej.: si hoy sé negocia computando el dólar $250. y dentro 

de un año está a $300., el comprador deberá reajustar $50. por cada uní-
. . 

dad. Esto alteraría las condictones del contrato. La teoría económi'ca 

y la teoda jurídi'ca han evoluci_'onado dtciendo que st· la compra-venta -.. 

ext�e una total ·precistón en c�anto al p��cto y al objeto, h�brTa ��a -
- �· 

· re.scisi_ón en cuanto al precto, sin embargo, con base en el C.C., se per 
' . . 

mtte esta cl�usula por cuanto dtce que el precto se estipula, o las 

partes pueden fijar la manera de �stipularlo, entonces no seria tnjurt-

di'co decir que se puede someter a -las modtficacionesmuy objetivas de -· 

la moneda internacional; 

La '.cláusula. Indiciaria.- consiste en que el pr�cto está sujeto 

a mofi¿taciorles por fa�tores diver�os al valo� intrfnseco de la moneda. 
l 

Estas modifi¿aciones se pueden originar por factores como el aumento de 

los i_mpúestos·, el costo de la vida, etc. La teoría actual ha sostenido 

que es.to no es admisible si'no cuando el fodice o factor que modifica el 

precio, perma;nezca como un elemento esencial al contrato, es dectr, ue
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tndda directamen.te en el contrato, y no de una manera genértca. 
¡·. 

·-

. Eri los arti"culos de primera necesidad no existe la li"bertad

de las partes pa�a f{jar el preci6, pcirque el Estado regula estos pre

cios por dtferentes mecanismos, según las condict�nes: económtcas del m_Q_ 

. mento, como iucede ·también en ·la congelaci"ón de ·1os ·precios de 'los 

arrendamientos en ·10s inmuebles urbanos, .como se verá más adelante. 

Ei C. de Ca. h� traido algunas modtftcactones al C.C.en la� 
.• . .  

materia que '.se ha venido tratando; el e.e. dice que, el precio debe �er

en d tnero, �n moneda. de curso forzoso, s im embargo, el C. de Co. ,· ·ha ai

mittdo que 'factores de crédito. que antes no eran cons-i_derados como pr� .

eta, lo sean hoy. Son los títulos representativos de dinero : el cheque,

1 a 1 etrá ·de cambio, e 1 pag�ré,. etc .. El C. de Co .-, ha admití do que sirven
. . 

c_omo valor los _tí'tulos representativos de di"nero, art. · 905 tnci'so 3o. --

Entonces, hay que saber si la compraventa es de carácter ctvi'l o comer-· 

ctal-, si es civtl, el vendedor no está obHgado a recifrir los. tttulos _: 

valores credtticios, pero, si- es comercial st está .obligado a ·recibir·· 

1:os .. 

. . 

Se¡gú_n el C. de Co., cuando no se pacta precto, se enti_-ende -. 

que es el precto corriente·,. en cambio, ·en materia civiJ si no se pacta

precto ni l�s bases para fijarlo, no· -hay compra�venta. 

La Promesa de Venta.- Luego de acordado el precio defi'nitivo 

del negocio:de comprq.-venta de un inmueble, entre el vendedor y el com-
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prador y las;condi'ciones del mtsmo, viene este c�ntrato preliminar de 

la promesa po� lo general, cuyo fin es el de asegurar la negociación. 

Es un contrato preparatorto. 

El cumpltmiento de las obli'gaciones de este contrato pre- -

paratorto es un _·negocio juridtco, una cosa es el contrato preli minar 

y otra el contrato definitivo; el primero es.un contrato medto, el se

gundo, él contrato ftn que se realiza luego. 

Il·contrato preparatorio es suscepti'ble como contrato de va

l tdez' por ·ejemplo: Es �d substanci am actus y -ª-º-- ·pr.ob�tionem,. genera ... 

una obligación de hacer, exige la licttud del contrato prometido, que 

éste no sea de los que la ley prohtbe. 

El contrato preliminar· tiene como fin v0lcar sobre el futuro 

lo acordado, para poder hacer los preparativos que se requteran mten- -
. .  

tras se lleg� al definittvo. 

El contrato preliminar tiene una finalidad aseguradora,, es un 
. . . . . . � . 

contrato futuro, es un pro.dueto del derecho de práctJcos, pues los ord� 

namierito fueron· hostiles al contrato preli"minar, así, las partes deberán

convenir de una vez lo defi"nttivo, pues los pasos intermedios decí'an, -

se prestaban: a problemas. 

El contrato preliminar es autónomo y pe�fecto dentro de su sen 

tido de contrato medio. 
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El: contrato preparatorto obli'ga, pero no con carácteres defi.,. 

nitivos, las¡ partes: pueden_ no darle ·carácter defi.nttivo a su obliga-

ci6n de contratar, de ahi la extstenci� de las arras penttenciales (or-

dinarfos) de' que trataré más adelante en este estudto, por las cuales 

cada una ·de las partes se reserva el derecho de no ejecutar1 la obl tga

ci6n prometi"da. Art. 866· C. de Co. Y' 1.859 C.C. Es de anotar, que si no 

hay documento, nó hay promesa· de· venta (en· 1 o civil). 

El contrato preparatorio puede ser nulo (absoluta o relativap 

mente), puede ser reductible por exceso, puede ser rebajable en caso de 
, ·  , 

excesiva onerosidad. Art. 859 C. de Ca., Art. 1729 y ss. del C.é. En él, 
1 • • • • • • • • 

entre tanto, se puede dar un problema de incapaci-dad de una de las. par-

.tes_� i_rnpostbtlídádes sobreven��das� deftntti"vas o transttorias, 5as:os de 

muerte, de locura; en .este caso el curador deóerá curnpltr también; si -

el promitente comprador se muere,.-se podrá acudir a los herederos. Art. 

1411 e.e.

El Art. 1.611 del e.e., ya derogado, decfa : 11La promes:a de 
. 

. 

celebrar un .contrato no produce en tngGn caso obligact6� alguna''. Est� 

norma · no parecía bien ubicada dentro del c6digo., por ello el Art. 89 

de la ley 153 del 87 deroga el cita_do ard.culo didendo : 11 La promesa -

de celebrar un contrato·no pr6duce 6bligact6n alguna, salvo que c6n- -

curran las circunstancias siguientes : 

l. Que la promesa conste por escrHo;

2. Que el contrato a que la promesa se refiere no sea de -
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aquellos que ¡las leyes declaran ineficaces por .no cumplir los requisi-

tos que estaqlece el artfculo'l.502 d·el e.e.;

3.: Que la ·promesa contenga un plazo o condidón que fije la 

época en que'ha de celebrars� el contrato; 

4. Que se determtne rle tal suerte el contrato, que para -

perfeccionarlo sólo falta la tradición ( en este caso del inmueble ) o 

· las formal tdades- 1 ega 1 es.

Los. ténninos de un contrato prometido, sólo se apltcarán a -

la materia sobre que s-e ha contratado 11
• 

As'(, podemos darnos cuenta qlie, el contra.to de promesa de con 
.. . . . 

trato, valqa la redundanctai o de su celebración, es un contrato espe-

ctal que tiene sus características : es solemne-como se anotó antes, por. 

que ttene que constar por escrito; 'puede �er bil�teral o unilateral, se

gún que el prometi"do sea unilateral o btlate·ral; es un contrato princi-
. 

. 

pal, o sea, q�e existe por sí l)lis·mó es bi'lateral, porque necesita la .,.. 

concurrencia de dos voluntades. 

Además·, es difere'nte del. contrato prom.etido : Las promesas ge

neran obltgación .de hacer, cual es la de celebrar el contrato prometido 

o contrato fi"n, si no se -cumple, se someterá.al Art. 1.546 del e.e. que

reza : "En lo$- contratos bi"laterales va envuelta la condi_ción resolu---
. 

' 

torta en caso-de no cumpltrse por uno de los contratantes- lo pactado; -

pero, en tal taso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio la re

solución o el :cumpli'miento del contrato con indemnizaci"ón de perjuicios�•
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se! c_olige de lo anterior, en cuanto a los perjui.ctos, que si 
¡ 

se ptde que ;el contrato viva, los perjuictos son mora torios, st se re-
1 

suelve el co'ntrato, los perjuictos ser�n indemniz�torios . 

. . .  

Las Arras.- En el sistema romano clástco, cumpHan una 

functón s·imple de prueba de la celebraci'ón del contra,to� a esto se agr� 

gaba una functón de garantía de cumpli_miento de las obltgaciones por -

parte del comprador·; tenfa importanc;··� juri'di'ca o l tmttada en el dere-. 

cho clásico, hay pocas· fuentes; son un pacto accesorio. 

Parece que los romanos no conocieron bien las· arras pentten-. 

ciáles (ordi�arias-,- permit�n el ,desis·ttnrtento). Las arras en dinero 

eran parte del .precio, st-eran en objeto, el vendedor satisfecho lo de

vo 1 vta al cumplirse el contra to. 

Las arras son una figura del derecho griego, surgieron allf 

como posi:bi'lidad de celebrar una compra-venta consecuente cuando el com 

prador no tenía la totalidad del precio. El rornand encuentra las arras 

de índole grtega y poco las aplica, pero las apli'can sf' como garantía -

de cu.mp 1 imtento; tenemos, en ese entonces, que en la parte ori. erJ..ta 1 de 

Roma se sigue practicando derecho griego. 

En: la compilación justintana se encuentran textos sobre.arras 

que son contradlctorias, lo cual complicó el·problema. 11 En léiventa, -

permuta, donactón .Y en el contrato arral, cuando las parte.s están de a..

cuerdo en celebr:-arlo por escrito, la forma tiene valor constitutivo y -

no meranientei probatorfo.'!. (Justiniano). 
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tos 

·oe$de un principio hay una división de la ftgtira ·en dos efec-

' ' 

a) ,Como preci"o del iriGumpltmtenta.;

b) En el otro senti"do, como señal de celebración del contrato,

es un principio de ejcuci6n. 

Art'i'culos 1859 y_1861 del C.C. respectivamente. El ingredi'en

te· g·ermánico és importante en las arr�s-,· el esquema ge:rmántco es en la .,.. 

compraventa real s1s·tema rí-gtdo. El contrato romano consensual tmprtca -. 

confianza, en._los· germanos no. Antes se tenía el trueque que es un con--. 
. 

. .  

trato rea 1, se pasó luego de cosa por co.sa (permuta) a cosa por precio 

(compraventa)·;. se daba por anttctpado un di'nero, que luego, s-t se reali 

zaba la pennuta, se de-volvfa, luego el dinero no era parte _del precio • 

sino garantía o seguridad; esto ·s·ubstste ha�ta· cuando la permuta es sus-
. ' 

' 

tttutda por la compraventa en que entonces· las arras se devuelven o se 

cuenta sobre ellas, por lo tanto, antes no se habla de arras como parte 

del preci_'o o como pena. 

La vertiente germánica llega hasta el· medioevo, cuando se 

plantea si tenían las arras naturaleza punittva .. -�6s Glosadores sentaron 

las bases:, fu�damento que son·de esa -instftuci6h. Las.arras no fueron�-' 

para .los juristas medioevales elemento esencial de 1a compraventa, eran 

un medio, un �ccidente,. podfa� pactarse, podían acceder al contrato ya -

celebrado o a una fase de la compra�enta. 

Bartola dice ''que es un contrato,,,-.�-.1,;lm,!.w,.,,¡;¡..i,,._.i¡,,¡,¡¡¡,,¡.w.,¡¡¡_,._;iiilf' 
DRIVEISIW\ü SIMOM BOLIVII 
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Se :di"sttngufa entre unas arras dadas como part_e del preci_o y 

no dadas como tai, sino en especi"e, como por ejemplo con la entregi:l de 

un, ani'll o; en las primeras-, las arras· son consideradas como un anti ctpo 

del precio, si• el comprador cumple,. no ti"ene que pagar S'ino el saldo. 

Si el comprador ilegaba a un acuerdo con el vendedor, el contrato se .,.. 

podía disolver ·ipso ··i•ure·mero·concénso si nada se habí'a da90. 

Tentamos.entonces: arras: como contrato ·preparatori:o, no se -

paga indemnhación o daños·.· Arras corno parte. de un contrato de compraven 

ta, sf se pagaba i'ndemnización o resarcí.miento de daños. 

La ;configuración de las· instttuciones ·ahora, se da con los Co- ·

mentado-res, tenemos las arras· des:trate o penttenciales, las arra� como -

señal de haber quedado convenido ( o cumple o pa�:ia: per.:juicios}. Existe.

una ftgura·1'ntermedia por la vfa del código, ftaliano, en q_ue las· arras -

se confunden con la cláusula penal. 

Una cosa es el incumpltmi'ento y otra el ejerctci,'o de un dere.,.. 

cho; aclaramos, cuando i.'ncumple con arras simples, es:toy ejen:i_endo un -

derecho que es el de retractación y-que cues·ta. Las arras como pµrte -

del precio o señal de quedar conventdos·, no se puede ret�actar quten -

las da, sino ·que las p1'erde si lo hace y además ti'ene que celebrar el -

contrato. • · 

Nuestro actuak e.e. dice al respecto del tema ensu Art.1859 -

lo sigui'ente: "si se· vende con arras, esto e·s, dando una cosa en prenda 
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de la celebract6n o ejecuct6n del contrato, se enttende que cada uno 

de los cont;�tantes podrá retractarse, el que ha dado las arras, per-

diéndolas, y:el que las ha recibtdo, resti'tuyéndolas dooladas. 

El art. 1860 dice: "Si 1 os contratantes no hubteran fijado -

plazo dentro del cual pueda� retractarse, perdte�do _las arras,.no habrá 
., 

lugar a la retractactón después de otorgada escritura públi:ca de la ven 

ta o d_e prtnctpi'ada la entrega. 

Y el art. 1861 termina diciendo: 11 S t expresamente se. dteran -

arras como. parte del precio, o como señal de quedar conventdos los con-
. . 

tratantes, quedará perfecta la venta, s·tn .perjútci'o de: lo preveni'do en ...: 

el art. 1857 inc. 2o. 

No constando alguna de estas exprestones por escrito, se pre

sumtrá de derecho que los ·contratantes se reservan la ·facultad de re--
. 

. 

tractarse según los dos artf'culos precedentes 11
• 

. . 

. Es de anotar;: qu_e las arras: .. como esti'pul ación o pacto ac..-

cesori6; no es un pacto específtco del conttato de venta; así, ellas 

se puederr·dar por ejemplo en cualqui'er contrato como el de arrendamien

to , por lo tanto, según el doctor Salamanca, con quten comparto su o

pinión, están mal ubicadas en el código al c6locarlas dentro del contra 

to de venta y hubieran quedado mejor dentro de la teo�ía g·eneral de las 

oól tgactones:. 

La doctrina había venido considerando que esta pacto podía -
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funcfonar en :los demás contratos corno di_'ge arriba, pero ninguna norma -

legal lo ñabÍ'a extendi'do. Fue el nuevo c.· de c·o.el que estableció en. la 

pa.rte genera 1 e 1 pacto de arras para cua 1 quter c 1 ase de contra tos. 

Eii cu��to· a su•estructura, e1·c. de Co. ti,'ene tres formas de 

arras, lo más importante de todas es la que presume que 1 as partes s·e -. 

pueden retractar cuando-se entregan cosas o dinero, pero, tambtén nos -

trae es:te códi•go la modai'tdad de arras como parte del preci_'o y como se.,.. 

Hal de quedar convenido. 

Veamos·. algunos ejemplos: Se .celebra un negocto de comprayen

ta. de un. inmueble. A debe. entregar un mi"ll on de pesos· a B. A entrega a· 

B cterirni:1 pesos corno parte del negocto, en arras. Si• no se. di.ce expre

samente a tHul o de qué se entregan esos . ctenmil pesos, se enttende -. 

que ambas partes, con ese pacto adici'onal � pueden des isti:r del contrato 

cu�ndo quteran. De manera que las arras en este sentido, conllevan la -

sttuaci.ón jurí-dka de no cumplir el contrato. 

Segunda forma .: · Se celebra el contrato de compraventa, y B re · 

ctbe cienmi'l pesos como parte del precto o como señal ·de quedár converi 

do:. En estos dos casos el contratoprinci'pal debe cumpli."rse y no exis":; 

para l�s p�rtes la facultad de desistir del negocio, pero, en nuestro-· 

derecho, las �rras s(:; han conservado en el primer sentí.do que anotamos 

atrás-� las dos últimas formas· extsti.eron en el derecho roman·o pri.miti:vo 

como· prueba de ese contrato y· que se conserva hoy en señal de quedar .,..

·conveni'do.
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La� arras son cosas, lo cual qutere decir que cualquier cosa 

puede servtr) de arra; pueden darse por comprador o vendedor. Son un pa.f_ 
-� ,··  

to accesorio, de manera que si la compraventa es nula, el pacto de

arras ser§ nulo, con base en el �rincipio de que el· contrato accesorio·

corre la suerte del principal. El pacto de arras es real, porqué se -

perfecciona con la entrega de ellas.

Así pues, resumtendo y según el e.e., hay dos clases de a·rras: 

Las s imp 1 es· y las· SJ l emnes .. 

Las Jl.rras si·mples: Dan derecho a retractarse;_ la pérdi'da de 

las arras: son los únicos perjuici_os que se pueden -reclamar como conse-,.. 

cuencia del tncumplimiento del contrato en que ell_as se di:eron. El con-
. . 

trato de venta con arras no da lugar a pedir indemnizaci'ón de perjui-:_ 

cios cuando no se ejecuta por culpa_contractual, pero el pacto de arras 

no opera �,; _el contrato se ha tnvalidado por · resciltaci_ón o cualquiera 

otra causa independiente de 1� voluntad de los contrat�nfes. La� arras� 

si:mples, son pues, en sí,el preci'o en que se flan evaluado los perjut--

ctos en ca.so. de incuinpli'miento dei' contr?to. Si en el contrato no se .. 
. . . 

. 

dtce n?da, se presum� que las arras son para desistimiento. Algunos las 

llaman resolutoria.s o arras penitenciales, -·pero·.es mejor llamé\rlas 

"arras retractoriasll, porque su ftn es· que la persona compro:rnetfda se -
. ' 

pi.leda retrac,tar. No está bten hablar de arras penitenci'ales,- porque es-

te concepto ,nos acerca a 1 a ·  el á.usul a penal. La el áusula pená l. es para � · 

segurar la exi'stenci'a del contrato, en cambio las a_rras i_rnpltcan una -

sanción ldar una suma de di'nero), éste no se paga como i ndemni'zaci ón de 
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perjuicios (porque no es cláusula para ello). 

Alijunos dicen que 1� cláusula penal es un anttcipo para la -
. .  

tndemnizactón de perjuicios, ·pero esta tesis· no es verdadera, porque -

muchas veces no hay lug_ar· a los perjui'ci'os y sin embargo_, la cláus·ula -

penal se hace· efecttv�. 

· Así pues, las arras· ponen el contrato en condtctón resolu-

tori'a. El contrato es perfecto, y si' no di'ce el otro que se retracta en 

�l ti'empo oportuno (art. 1860 e.e.), el contrato se ttene que cumpli'r. 

Aclarado está, cuándo se deben pagar perjutctos, por culpa -

ya sea rea 1 o presunta, quien cause ·un daño· está obl tgado a pagar per--

jutci'os, es deci'r, cuando no se ejerce un derecho conforme a la ley -

(posibilidad de reiractarie)� entonces no hay lugar a pago de perjui-

ctos. 

Las Arras Solemnes : Son las del art. 1861 del e.e., cuando -

., ellas se dan como parte del precio. En este caso las arras son prueba-. 

de. la irrevocabtli'dad del contrato. St pór ejemplo, el contrato se ter-

mina por- la resolución, las arras: forman parte de la tndemnización. Es

ta·s arras deben cons·tar por escri'to y dejar la constancta de que forman 

parte· d�l predo, pues ·de otro modo se c·onsideradan como simples. Esta 

es una presunción de derecho; lo dice el artfculo citado antes y no hay 

argumento contra ello. Se les llama· también arras eonftrmatorias. 
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Entonces� las arras retractatorias son reales. Las arras que stgni

fi;can parte �el precio o señal de quedar conventdo, son solemnes y ade

más expresas� cuarido hay duda sobre la manifestación de voluntad de 

las partes, debe entenderse que las arras son, creo, retractatorias. -

Cuando se entrega·una suma determtnada como parte del preci_'o, el que la 

recibe no está ·obli'gado a·devolverla, pero, si se entrega el d_inero co

mo señal de quedar convenido, el que lo r�cibe st está obltgado a devol 
. . 

. 

v�rlo, porque en este caso no hace parte del precio. 

Finalmente, tenemos que 1 as arras pueden operar en dos etapas -: 

a} En la celeóraci6n del contrato;

b) En la .ejecuct6n del contrato.

· Asf, cuando se ce 1 ebra un contra to de promesa· de compraventa y se .:.

le ponen arras a este contrato _preparaton ... o, se enti'ende que las arras 

se estipulan es para no celebrar el contrato de compraventa.· Hay· una -

condici'ón suspensiva potestati'va, este seri'a el primer caso. 

El segundo caso, en que se utiltz�n las arras es en.la ejecuct6n del 

contrato. Ejemplo: celebro el contrato de compraventa del edi'ficio X,.,.. 

lo llevo a la escritura públi'ca, la cual se regi-stra para perfecctonar 

asÍ' el contrato. La escritura dice: el vendedor entregará el inmueble --
, 

. 

en el curso �e dos años, o puede deci'r, el com.pradOr entregará el pre-

cio en el curso de dos años. Entonces, tratándose de un contrato de ej� 

cución, se pueden pactar las arras retractatorias, y, asf, el dfa an..:.: -

terior al vencimiento de la fe"é:ha convenida para entregar el precio del 
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ediftcto, m� puedo presentar ante su propietarto y decirle que me re-

tracto de la! ejecucf6n de ese contrato segOn las arras pactadas. Las -
i· 

arras en la ejecución del contrato, el contrato ya está celebrado y 

faculta a una de las partes para no cumplirlo; hay una condict6n reso -

l:utori:a. 

Asf, aunque el e.e. dice que, las arras son para que no �e� 

lleve a cabo el negocio, el C. de Co. dice que puede servir para no ce• 

lébrarlo o para no ejecutarlo. Hay pues, dos mecanismos en materia mer

cantil y uno: en mateda civil. 

Respecto de las· obltgaciones del vendedor y de.1 comprador, .., 

aunque hacen parte del tema, tan sólo las mene-tonamos dándolas· por con.Q_ 

cidas, pues de lo contrario se nos alargada demasiado este trabajo, -

siendo otra su objetivo. Las obltgaciones del vendedor se reducen, en -

general, a dos : La entrega o tradict6n y el saneamiento de la cosa ven 

dicta (evicct6n y victo redhibttorio). 

Las obligacfones del comprador son. 1·a recepción de la cosa y 

el pa�ó del precio convenido art. 1928 e.e.

Cabe anotar, respecto a otro pa¿to cual es el de la reserva

del dominio, l que en materi'a de inmuebles no hay reserva del dominio has 
' 
·'

ta el ·pago total del precio. Se acepta· en lo .que se· relactona a bienes

muebles. Es frecuente ver en promesas de venta este pacto; en relaci6n

con inmueble? no e� jurídico, pues este pacto_,es para resolver una v_�n-
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ta, no ooeraientonces tal institución. 
1 1 

El ;Art. 1931 del e.e. derogado. Ley 45 de 1.930 Art. 1º dice: 

11La cláusula de no transferirse el dominio de los bienes ratees stno en 

virtud de la paga del precio, no produci�á otro efecto que el de la de

manda alt�rnativa enunctada. en el Art. 1930 del e.e.

Este Art. 1930 equtvale al Art. 1546 del e.e., por el cual el 

efecto normal del incumpltmtento del contrato es la condictón résoluto� 

ria tácita que lleva envuelto todo contrato btlateral; este último·._ar

tlculo se apltca para
.
comprador o vendedor, mientras que el 1930 tan 

sólo para el vendédor, quien tendr.á ··der.echo para extgtr el precio o la 

resolución de la venta con resarcimiento de perjuicios si el comprador 

estuviere constitÚido en mora de pagar el precio en el 1.ugar y ttempo -

di'chos. 

Es .de anotar que, el C. de Co .. sf autorizci el pacto de reser

va del domin10 p·ara inmuebles, según el Art. 952 de dicho códtgo merca!!_ 

til que reza : "El vendedor podrá reservarse el domtnto de .la cosa ven

dtda, mueble .o inmueble, hasta que el comprador haya pagado la totalidad 

de, l precto.11• • 

El :registro Tenemos el decreto 1250 de _1- 970 por e 1 c:ua 1 se 

expidió el es:tatuto del regtstro de instrumentos públtcos. El registro 

de instrumentos·pabltcos es un servicto del Estado, que se presta por -

funcionarios públicos y para los fi·nes y con los efectos consagrados en 

las leyes. 
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La¡ ley 29 de 1.973, Art. 20 modificó el Art. 8Cl del citado -

decreto, habiendo un tránsito de legts1ación; el .Gobierno nacional, por 

medio de ·1a :superintenden.cia de Notariado y Registro, estableció pauia

tJnamente el nuevo sistema de registro inmob'
i

i iario, debiendo quedar -

unplantado plenamente antes del 31 de dtciembre de 1.974. 

Est�n sujetos a �egistro: Todo acto, contrato, provtdencta -

judicial, administrativa o arbitral que implique constttuci6n, declara

ción, aclaración, adjudicación, modtficaci6n, limitación, gravamen, me- -

dida cautelar, traslación o extinción del· dominto u otro ·derecho real -
' ' 

principal o accesorio sobre bienes ratees, salvo la cestón del crªdito 

hipotecario o prendario; la cancelación de las anteriores inscri�ciones. 

El registro de . los documentos referentes a inmuebles se verificará en -

la oficina de su ubicación. 

El registro tiene tres objetos : Hace l a·s veces de tradición,. · 

· da publ tctdad y strve de garantía como medto probatorio. La inscripción 

es importante (posesión inscrita}; el registro informa.la· situación de 

los inmuebles, es fuente de información. Una fÓrma para hacer más fuer

te el valor de la inscrtpctón, presunctón que obliga a los pa.rttcuiares 

a tnscribtr el inmueble para figurar como dueño y poseedor. La forma .a

lemana estab.lece no sólo esto, sino es una organización tan perfecta, - . 

que es casij una fotografi'a de la realidad de los inmuebles, con sanci_Q_ 

nes para la fal_sedad ante el· registro, tiene organización administrati

va y doctrinas especiales. 
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La.tradición no es realmente un registro, pues las formal-tda-

des o formas! no pued�n ir contra lo real. La tradición se basa en la -

posesión, pu�s valga el ejemplo,· no he comprado escrituras stno un in

mueble. St la tradición necestta una atención especial, la forma única 

es la entrega matertal, el sólo registro no es tradtción. 

Según unos·; pese a algunas jurisprudenclas de la· corte, lo -

que perfecciona la venta es la escrttura pGblica y no el regtstto, La 

Corte ha-sostenido que la compraventa no se perfecctona sino con la es

critura registrada (optntón que no c_omparto}. El mismo Andrés Bello ad

virtió que el regtstro no teni:a otra ftna lidad que transferir los dere.

chos respectivos. Pero, viene ahora el C. de Ca. a confirmar .la tesis -

de Bello que es la misma que sostiene don Fernando Vélez. La venta de -

tnmuebles como simple titulo, se pérfecctona con la sóla escrttura pú

blica. El registro sólo si'rve·para opontbilidad a terceros. 

E1 .doctor Salamanca anota que, 1'La ·posesión se vtncula a la

tradtctón registro (posesión tnscrita}. El dueño de la cosa es quien -

tenga el tftul_o régi'strado (posesión inscrita)� aún cuando el v.endedor 

no le haya hecho entrega de la cosa vendtda, puesto que el registro siT 

ve de tradición. El dueño del tftulo registrado puede entablar· demanda 

y le prospera , porque el tndtvtduo que tiene la poseii6n real de la -

cosa no es dueño de ella, puesto que la vendió y la entreg6 al iegtstrar 

el respectivo título en el libro que ·se lleva para el caso.''. 

Cr�emos, armonizango; que la tradictón es doble: registro y -
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entrega mate;tal del bien, pues el s61o registro de una escritura no es 
[ 

por sí' tradt�ión, deci'r que gozo de un edificio por tener una escrttura 

en e1 bolsillo, no es nada; ahora, dectr que no hay stno una sola tradi 

ci'ón, la posesi6n material y no la ,�nscrita, me parece una posictón ex-. 

trema. El actual c6dtgo de comercto en su Art. 322 dice: "La tradición 

del domtnfo de los bienes raices requerirá, además de la inscripctón -

del titulo en la correspondiente oftcina de registro de instrumentos pú

b l,tcos, la entrega material de 1 a cosa 11• 

i O sea que, además del registro, se requiere la entrega mate-

ri'al de la cosa. (Estas dos cosas comprenden la tradtci'6n}, postctón con 

la que estoy.de acuerdo. 

La oficina de registro es hoy en día lenta y demorada en su -

actuación, mijs de acuerdo con los resultados de una tnvesttgación reali 

za,da por la secctona 1 de Camaco l (Cundtnamarca), una buena parte de las 

dtficultades :Y demoras en el trámite de 1 os diversos documentos que deben 

ges_tionar los constructores·, por ejemplo (ya que la construcción se está 

dando hoy en forma vertiginosa en Bogotá), se origina en la carencia de 

· conocimtentos al respecto de los.interesados y de la ausencta·cte una rro-
:.·. . 

fund,a y óptima d1�vulgación por_ parte de las autoridades.

Para llenar este vado, Carnacol ha iniciado la difustón de los 
¡' 

re�utsitot q�e deben llenar los .constructores, segíln sea el dotumento a ' 1 

trami:tar, por ejemplo: la soli'ci'tud de regi'stro debe ir acompañada de la 

respecti�a boleta de registro y anotación o de la constancia de estar -
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excento de t'.al impuesto, expedida por la, beneftcencia correspondi_ente o 
• 1 • • 

por las. oftc;inas recaudadoras de impuestos o por la Tesored'a Muntcipal

donde este i�puesto no lo perciba la beneficericia. •

En· caso de solicitud de registro de un acto cuya fecha,. de ex-
- . . . 

pedtctón sea supertor a los 90 días exigtdos por la ley, se debe acom-

pa,ña,r una_boleta del 50%. Jratáridose de hipotecas y patrtmonto de fami.,. 
' ' 

1ta e1 regtstro sólo es posible dentro de los 90 d'tas de expedición de 

la escritura contentiva de esos actos. También se deje adjuntar una co.

pÚ simple del documento objeto de la, tnscripctón. 

Los derechos de registro se· cobrari de acuerdo con el va16r -

del acto consignado en el documento a razón de $30.00 por los primeros 

$10.000.00 más un reca:rgo del uno y medio pÓr m{l sobre el excedente de 

dtcha suma, pero es importante tener en cuenta que para que un documento 

sea aceptado, se requiere suministrar los datos del regi·stro anterior. 

Ca,ncelad6i los derechos, la oftctna de registro exptde un re�ibo con a

notación del· turno. 

Cerittfcado de Ltbertad .: para solicttár certificado de lt--

bertad y tradición, es requistto indtspensable tndtcar el número· de .l_a 

matdcula correspondiente.al inmueble objeto de la petición, o en su -

defecto, il bel librd; tomo, página y partida donde se encuentra tnscri 

to el últtmo• acto de adquistción del bien raíz. 

1-
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2. T E:ORIA DEL RIESGO EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA.-

¡. 

Para hacer más claro el comentario que nos lleva a un conven

cirntento más o menos claro y c_on el fin de justificar los· motüos que 

me tndujeron :a estudtar el· ·rtesgo en el contrato de compra-venta, hemos 

cretdo conveniente hacer un estudto analí':ttco de la teorta general de -

la pérdtda de la cosa. 

2.i. OBLIGACIONES DE ENTREGAR

Cuando 1 a acttvidad de 1 deudor (vendedor), se proyecte sobre 

un bten, los �f�ctos del vfnculo se regulan atendiendo a la calidad de 

los objetos que son motivo de la venta. Elemental es la diferencia en

tre bi'en de especie (cuerpo cierto} y !:>ten de género.· 

Por especie se entiende un individuo determinado, tndividua

lizado, se trata de ese.objeto que ha sido preci'_sado pcir sus razgos ca

ractedsttcos, razgos par_ticul ares, que lo distinguen de cual quier otro

por ·stmtlar que sea. 

Esa ideritiffcaci6n del objeto conduce al resultado de que el

deudor tiene la .responsabilidad de su cuidado y conservación y que de-
.. 

be mantenerlo en �l estado en que se encontraba c�ando asu�t6 la deuda, 
1 

para entregar:10 en su oportuni'dad y po·r lo mismó résponde de todos los 

deterioro� y �érdi'das que ocurran por su culpa o la de sus dep�ndientes. 

La pérdida o deterioros fortuitos.corren por 
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valiendo la imposibilidad sobreviniente (pérdida de la cosa vendida} a

su pago opof�uno en cuanto a sus defectos liberatorios. (C.C. 1729}.(l).

E l  género: 

Es el individuo fu_ngi'ble, 'intercambiable, que se determtna -

no en sus razgos especfftcos s·ino úntcamente por su ·tnclusión dentro de 

un género, e 1 ase, número o ca ltdad (C. C.· Art. 1565). El" deudor_ a,swne -

lo$ riesgos de la cosa debida, no puede · alegar al acreedo·r que los tndi 

viduos desttnados· a los pagos pereci_eron sin su culpa,, pues al se-r 

reemplazable ha de cumpli'r con el resultado de la entrega, e_n tanto que 

la especie perece para el acreedor (RES partt CREDITORIS}, el género a

parece para su dueño, o mejor,se di·ce que el género no per·ece·, pues su 

desapadctón no comporta la exttnción .de la deuda (Gener non Pertt) 

e. e. Art. 1567 (2) .

De lo anterior se coHge, que la diferencia básica en cuanto 

a las obligaciones de especie y género está en los rtesgo�, en las·o

bl"tgaciones de género; responde e.l deudor . 

El objeto de la obligación de entregar, necesartamente ha de 

ser determinado y su. determi'nación puede ocurrir individuaHzand_o o 

bien señaland9 su número y el género o clase a que pertenece. La calt-

dad de los· gé�eros será la que indique el titulo, y- en caso de silencio 

l. HINESTROSA, Fernando. Teo ría Gen e ral de l as Obl tgaciones, E.
Universi'dad  Ext e rn a do de  Col. Bog o tá. 1961 P. 
42 . 

2. VALENCIA ZEA, Arturo. Derecho Civil ,  Obliga ciones. Ed. Temi s
Bogotá. 1961.P. _42. 

- 39 ·-



-
----------------- ---------�- -- -- - �-

una calidad mediana cuando m en os (Art. 1566 e.e.).

Cuando son vados deudores de un resultado que sol a.mente se 

lograr! con la participaci6n de todos, se tiene la obligación de acti

vidad conjunta, cada uno de los deudores debe _ su aporte, pero ninguno 

po� separádo �ealtzar�_la satisfacci6n del ac�e�dor. Para -el pago se 

requiere que todos participen, que todos lbs deudores obren y actú"en de 

concur$"o. 

. 
. 

. 

En este ·evento, st todos reaHzan su activtdad, la qcttvtdad 

se cumple y la deuda se extingue por pago. Si todos est�n Hstos a re-ª

lizar 1 os -actos que 1 e conc ternes, que por caso de fuerza roayor o caso 
. . ' 

fortuito se imposibtl Ha la ejecución, la imposi bil ida_d sobre.viniente 

se asimila al pago y equivale a él en-sus efectos liberatorios. Articu 

lo 1729 e.e.

Si todas las cosas alternativamente debidas perecen por c�so 

fortuito ·o fuerza mayor, p sin intervención ·culposa del deüdor o_ de sus 

dependient�s (art. 1738 e.e.), la obligaci6n se extingue.en razón a la 

imposibilidad sobrevtniente, art. 1729 cj.el e.e.

2.2. IMPOS_IBIUDAD SOBREVINIE.NTE:. 

La obligación tiene por contenido una conducta determinada, -

de na,turaleza'patrimonial, que una persona determinada (deudor) debe -

real izar para satisfacer un interés de otra persona determinada (acree

dor). Por lo �ismo, para que la realización se mateiia1ice,es necesario 
-■ 
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1 

que esa actividad, comisión o abstención, acto personalts:i.mo o anónimo 
1 

. 

del deudor, entrega de una especie o de bien en género, sea física o 1� · 

galmente �asible.· De no ser posible inicialmente la prestaci6n por -

uno u otro motivo, el· vinculo será del todo ineficaz. 

Pero bien puede ocurrir que en el medio tiempo· entre la a-

sunct6n de la deuda y la oporiunidad del pago la .prestact6n se haga - · 

imposible (Ir En este caso el pago se extingue, la imposibtli dad sobr� 

vinterite posee efectos liberatorios de toda responsabiltdad equivalen

te a los depago, dicha imposib"flidad·está con todo_sometida a cter�as -

condiciones : De tiempo, pues solamente se acepta el .cambio flstco o le·· 

gal_ocutrido entre 1a época comprendida entre el nacimiento de la oblt 

gact6n y �1 dla de hacer el pago, no el que se presenta hallándose el 

deudor en mora. De calidad, es relevante la t.mposibilidad sólo cuando -

es general, no cuando afecta exclusivamente al deudor o cuando depende 

de. un acontecirntento imprevisto art. 1732 c�e. ,. regularmente tmprevisi

bie y de naturaleza inevitable o trresi.stible (Ley 95/990 art. 1) que -

se ha presentado stn la tntervendón culposa del deudor o de sus depe!!_ 

dtentes o personas por las cual es legalmente debe respcindgr-. Art. 1736 

e.e.

. .  

Es '.ffsica la imposibilidad sob�eviniente, cuando responda de 

acantecimtent;os l:Strictamente naturales; es legal' cuando en el interior 
·•. 

se ha presentado un- cambio legislativo u ocurre una dtsp?sición de au-

· l. HINESTROSA, Fernando. Obligaciones cit. pág. 79�
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toridad que veda 

1 
1 

el co'mportamiento de.l d_eudor. 

Lijimposibilidad sobreviniente es el género qui abarca todos 

los sucesos fortuitos· e i:rresistibles que afecta el cumplimt.ento de la 

obltgación, pero comoquiera que.debe mayor importancta, presenté\ el -

caso es dentro de las obligaciones de dar o entregar; se toma, esta es-
.• 

pecte para dominar y regular el fenómeno entero (C. C. lb. Ttt. ·x¡-x}. -

La obligación de dar contiene la de entregar y st se trata -

de cuerpo cierto, la de conservación de su estado hasta el dfa de pago. 

La, ob l igactón de conservar e.xtge. que en 1 a custodta del objeto se em

p 1 ee el debido cuidado. 

La obligación de género no se extingue por la desaparición o 

pérdida de los individúas determinados al pago. El deudor mientr9-s sub

. sistan bienes �e los mismos o similares caracteristtcas a los preparados 

al .efecto deberá reemplazar a éstos por igual número de objetos, de don 

de1 se desprende el principio de 11 Geners non perunt 11 (1). 

. . .,..- La ob Hgación de cuerpo cterto está concretada a un objeto e� 

· p�cí'.ftco no fungible, no reemplazable tndividualizado, a través de sus

razgos principales singulares, el riesgo del cuerpo ct�ito lo asume el

·acreedor (RES: PERtT CREDHORIS). (art. 1607, 1729 C.C.) ,· pero dentro de

las siguiente� precisiones-

1. HINES.TROSA, Fernando, Obligaciones·. CiL pág. 80 en igual
sen-ti''do VALENCIA ZEA, Arturo. Cit. pág. 63. 
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Si1empre que la cosa perece en manos del deudor s� dice 
l 

que ha sido siempre por su hecho o culpa; involucrando dentro de ésta -

1a·d.e sús:dependtentes (1729, 1738 e.e), la prueba.de la tnocenc_ia in-

cumbe a quien la alega (e.e. art. 1604 inc. 3ºy 1733 tnciso 1° }. 

St el objeto perece, eritendiendo por pérdida su desapartc{6n 

como su rutna total y parcial en el· caso de que s� vuelva tnidóneo para 

su destinación natural o para la especie dada en el ti'tulo obligatorio, 

estando el deudor en oportun-tdad para hacer el pago o con·antertoridad 

a �11�, al reo se le abren dos posibilidades de exonera�ión de responsa 

btltdad: Probar su dtltgencia, cuidado, previsión, pericia, o sea, acr� 

dttar que no ·ihcurrió en el error de conducta o culpa y aprobar que la 

cosa perectó por causa de un elemento extraño (culpa del acreedor, in

tervención de un tercero, caso for-tuito, ·caso de fuerza mayor) .. Sin su 

participación (art. 1604 inciso 2 º del e.e.). 

Si 'la especie se pierde entando el deudor en mora :de entregar 

la (1608 e.e;}, sus posibilidades de descargar la presunción que obra -

en su contra.se reduce: Ya al terreno de 1a culpa le está vedado, de -

nada se vald�á probar su ·cuidado por mtnim��ue haya �ido, eitá cons-

·treñido a demostrar· el acontecimiento foruito, estando _por tal 11e.l ele

. mento extrañq 11 con· ·1 a ag·regación de acreditar �Ue· �sí s.e hubiera puesto 

el poder del !acreedor la cosa puntualmente,_ ésta de todas maneras habia 
' 

1 
• & 

perecido (art. 1604 inc. 2 º ; 1733 inc. 2° de�. -e.e .. ). 

A este mismo tratamtento es:tá somettdo e1 deudor que pierde -
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i . 

'' 

la cosa, cua1�uiera que sea el momento de su desaparición, cuando ha o-

brado de maJf fe, cuando ha prometido su entrega a dtversas personas 

pqr .obligactones distintas (ari. 1707 e.e.}.

1:1 deudor que hurtó .un_cuerpo cierto asume la totaltdad de 
:·. ,,,.. 

los des:gos sin ntnguna excusa, puede. oponer el- acreed
c

ir para redimir 

su·obligaci6n (art. 1735 C.C.�. 

Af-: perecer la cosa estando aún en poder del :deudor, pero con 

posterioridad a la oferta de pago, en razón de la mora creditarta aun

que s:oiamente responda por su culpa lata, error asimilable al de, o -

por el daño �alictosamente causado (art. 1739, 63 e.e.}.

St el deudor resulta irresponsa6le por haber logrado compro

bar su inocencia stendo- admittda su. desmostraci'ón, la deuda se e.xti'ngue, 

c_esa totalmente su -responsabtli'dad y tan sólo tiene el _compromiso de c�

der al a�reedor las acctones endemntzatortas que posea contra terceros 

causantes del daño (art. 1736 d�l e.e.).

st·en cambto, el deudor resulta responsable de culpa o asumió 

legal·o convencionalmente el rtesgo, la obligación persiste pero con -

sustitución de objeto, dé d_eudá de cuerpo cierto que se convierte en ge 

né_rica, de p�gar suma de dinero; equivalente pecuniario del objeto y -
' . ' 

los daños y perjuicios que con su tncumplimiento·ha ocasionado al acree 

dor (art.·JJjl inc. 3ª del e.e.). Si la cosa desaparecida es recuperada 

con posterio'ridad a la reparación, el acreedor puede exigtr s-u-entrega 

devolviendo· l'o que recibió en razón de su flll"l�,.,..-k1-�-,�!!l-t�-8i1:il'.). 

ti ::::--..�, .. , ..... ·� .=......:.� ::z 
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El deudor qu� de manera inculpable, ignorando con excusa su obHgación 

destruye, enajena o pierde la cosa debtda�.está obligado a pagar su pr_§_ 
1 

eta, pero no :a indemntzar perjutci'os (art. 1737 e.e.).
1 

2;3_ MODIFICACIONES DE LA RESPONSABILIDAD 

La reglamentación ordinaria de la responsabiltdad completa es 
' . . . . . 

susceptible de cambfo por convención de. partes que determtna deberes -

más ampltos y profundos que·los.habttuales; trazadas por el ordenamien-
' 

' 

' 

to;Y st corrtentemente el casofortutto verdaderamente en circunstan--

cias es liber'atorie. (art. 1604 inc. 2 del C.C.), son a·dmitidos los ob

jetos nego,ciables y acordar la exclusión de algunos 'riesgos especiales 
1 ' 

• • 

como' disculpa a 1 a responsabilizaci ón del deudor por todo acontectmien- · 

to imprevist� o irresisttbles .. (1). 

El problema de. la modificación del régimen legal de la respo!!_ 

sabtltdad (art.· 1604 inc. 4 d�l e.e.), se plantea en dcis dtreccfones, -

de un lado la reducdón de los deberes corri'entes y de otro su aumerito, 

(art. Í732 C.C. }. En un principio la segunda medida no merece censuras, 

mientras que l� �rimera cuenta con oposición que mueve a vetar todo co!!_ 
' ,,/ 

trato al respec�o, o cuando menos a restringir notodamente su operan-

cia. 

De todas manetas, la pa0te general que sirva de derrotero en 

l. MAZEAUD, Cit. RODRIGUEZ FONNEGRA Jaime, del contrato de compra
: venta y materias aledanas: Ed. Lerner Bogotá - -
· l. 966 Paf. 6?7.
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el estudto d� todas estas funciones indica repugnancia ha�ia los. abusos 

de una posicfón privilegiada jurfdica o económica para evttar las desi-

gu_a,ldades comprobables en la sttuación de .los contrayentes a_l tiempo de 

celebrar el �ontrato se traduzca en renunciarni'ento anticipa.do de poderes 

leg;:ttrnos, ya de parte del acreedor., se:_gún el juego de las dtsti:ntas -

prestactones� lo que hace ver_tgualmente censurable una, sttuación de- -

franca irresponsabilidad convenci anal � - que una de responsa.btl ida.d .exa

gerada, y conduce al intérp�ete en su labor de pulimento· en ·los nego- -
' . .· . _'· . 

etas a desatanderse en todas las estipulaciones que desequilibren no

toriamente la igualdad de trato a que aspira la ley. 

2.4. OBLIGAefON DE DAR. 

El deudor de cuerpo cterto as·ume el compromiso de conservar 

la espeéi"'e·y entregarla op�rturiamente '(art. 1605 y 1606 del e.e.), -

siendo de su -cargo todos los r{e�gos que sobreveng�n hallándose en mora 

o ,habi.endo prometido su entrega a--:-'vari'as personas por diferentes éonce.2_

tos, en vtst� de su mala fe (art. 1607, 1731 y ss. del e.e.), cuando la

cosa perece encontrándose el obligado en t tempo para entregarla, presu...: 

mi:éndose que 'incurrió en culpa previa o de dependientes suyos (art. 17-
,/ 

30 y 1738 del e.e.), se le admite el descargo fundado en su diligencia

y en pérdida !O deterioro causado por pérdida o. acontecimtentos fortui

tos pr_esentados, no obstante su vigilanc.ia y cuidado. (art .. 1604, inciso

3º y 4º , 1733 del e.e.). .

. , 

2.5. DETERIORO DE LA COSA

El ideudor en principio, debe la 
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1 halla en el momento en que surgió .la obligación en tratándose de cuerpo· 

cterto. Cuantjo el obj�to d�saparece se presume la culpa del deudor,. pero 

él puede exonerarse de responsabi"lidad, demostrando cufdado y dtligen

cia o que el :"insuceso sobrevino por caso fortuito. En estos casos el a

¿reedor de6e recibir la cosa en_el estado en que se encuentre y esto -

· crea efectos liberatorios lart. 1648 del C. C.), el acreedor puede;,pedi r

al deudor las a�ciones que éste posee contra quieri causó el dano �rt.

1634 Inc. 3_ y 1736 del C. C. ) . Cuando los deterioros y· 1 a pérdtda son

imputables al deudor, podrá entreg_ar la cosa en el estado 9ue se encuen

tre si las mismas no son de consideractón y si siéndolo,.el acreedor lo
. ' 

acepta, además del fa ltante en d_inero y_ la i ndemnizactón de perjutc:i'os

(a�t. 1648). :

Conforme al artfculo mencionado, incisos lº ·y 3 c\ e1 acreedor 

de la obligación de dar cuerpo cierto debe recibirlo en el estado en -

que se halla, a �enos que se haya deteriorado y que los deterioro� pro

vengan de no haber pagado al deudor de especie viviente o descomponible 
. . 

que ortginó fa obligación pdmaria de conserva.rlo',·anexa a la de dar, o 

que el ·daílo no haya sobrevenido por caso fortuito ltberatorio .. 

ha de tenerse en cuenta que al ser liberatorio el caso far.tui 

to.causante del deterioro de la especie que se entreria no obstante que 
' : . 

el:deudor la haya hurtado, o robado u obli'.gándose a entregarla a varias 
'. 

personas de m?d_o qué en el pago que se ·efectuara a al'guria de ellas le 

jmptdiera pagar a otras, puesto qµ� la obligactón, a pesar de lo uno o 

de lo otro, s� paga, só 1 o que hurtada o robada _por e T deudor el acree-
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dar puede re�hazarla mientras estª expuesta a ser materta de interdic-

... . L (1) c1on posesor1a. 

El acreedor no . puede forzar al deudor a que le entregue ob

jeto dtsttnto del debido, aún cuando sea· stmtlar o de infertor valor a 
' ' 

él; como tampoco soltcitar _ el remplazo de la prestactón, cualquiera que 

sea, ni el deudor puede con�treñtr al acreedor·� que le rectba pfesta

ción dl'ferente de 1 a ordenada, aun cuando demuestre que l.a ofrecida -

como sustituto es del mtsmo o de �uperiof valor que el de aquella. 

Estableciendo una conclusión tenemos 
i · -·-

• 

A B 
----------------

V ende do r Comprador 

(cúerpo:cierto) 

A debe cuerpo cierto a B. 

B recibe la cosa ·tal como se ha 11 a. 

No ·la rectbe: 
.,/ 

a} ·cuando se deteri'ora por hecho o culpa del ·aeudor o de s-us ·

dependientes :(rnc.· l º y�º .).

: 
1 

b) 1Cuando el deudor se halla constituido_ .en mora,. a menos

l. RODRIGUEZ FONNEGRA, Jaime. Compraventa y ma terias aledaña s
Ed. Ler ner, Bo gotá, 1960. Pág. 671. 
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i 
1 

que dentro de es á mora haya ocurrido un caso fortu i'to y en -vtrud de él 
1 

1 ' 

la cosa, de tod�s maneras, hubtera perecido. 
1 

• . 

El artfculo 1648 tiene do§ �asas en que el ��terioio no lo a

sume el acreédor, es decir, castiga al deudor cuando incurre en culpa 

él o sui dependientes y cuando tncurre en mora. 

2.6. VENTA DE CUERPO_CfERTO 

a) Es apltcable al contrato de compraveta los expuesto en los
,. . . . . : . . 

capítulos pr�cedentes, que sobre_ el vendedor de· cuerpo éierto pese -1 as 

consecuencias de sobrevenir caso fortutto ltberatori'o' que traiga la ·cte� 

trucción de la especie cuyo domini'o se deba a la desapari'ción o de- -

terioro, o que consi_sta .en la expropiación del objeto debido. Con suje

ct6n a ello ha de entenderse el primef tnctso del artf�ulo 1876 (1); el 

que no atañe· al evento de que el vendedor de especte -vivtente o descom

pónible omite p_agar sil obHgación primaria de. con�ervarla en su ser, y_ -

e� el cual falta la mani'festación deterioro expresa de que ni el pe

reter la cosa1� (llamada aht pérdida) nt el deterioro del objeto son� 

- para el comprador si el hecho no ocurre en::caso de ·fuerza de l'iberaci6n.

El- vendedor, ;en efecto es deudor d�l dominio vendtdo y no cabrá pensa_r,,,..-

qlie por ese articulo se establecerá_·regla especial para la compraventa
. ..-

de cuerpo cierto sin echar a rodar la admirable armazón que se ha -

v_isto, ni torrtado al ·,de de la letra·s;:n imputar al legislador el crimen

de absolver al. vende'cJor 'qué abandona la especie cuyo dominio ha vendido,

l. 11La pérdida, deterioro o mejora, de. la especie o cuerpo cier_ 
to que �ende pertenece al compradbr, desde el momento de 
perfeccionarse e1 co ntrato, aunque no se haya entregado -
la cosa.i - - -
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agravado coniel autorizársele para cobrar el precio.(2}. 
¡ 

- / 

b)IAdmitiéndose por el contrario los principtos generales que
. ' 

' .

1 

en lo anterior del presente capítulo se declarar, hay que refutar que -

al referirse :a pérdida y a deterio-:·o en el primer tnctso del citado ar

t�culo, el código contempla :·apenas aquellos eventos en relactón a los 
• ,e . 

cuales se reunan las tres condiciones siguientes

l. 1 Sobrevenir el deterioro o la impostbtlidad de pagar con

la especie en caso fortuito ocurrido .no estand6 el vendedor en mora, o 

que ;estándola habría acaecido si el objeto hubtera stdo· entregado al -

comprador. 

2. Acontecer el caso fortuito a pesar de haber empleado el

vendedor la diligencia debtda de precaverlo. 

3. No haber éste hurtadb ni robado la especie, ni ventr o-.

blJgado al acontecer el caso fortuito a darle a otra per�ona, a menos -

que-se trate de deterioro de la que se entrega por una parte y se reci

be_por la otra� 

c) Acerca de las ctrcunstancia,s indispensables para que·un s�

· ·.ceso constituya caso fortuito, tenemos que no .todo suceso que. imp-ide �

jecutar la prestación en ese caso fortuito, requ{iié�dose coriforme_al -

léxtco, para que alguno .lo s:ea :
',: 

2 . .  RODRIGUEZ FONNEGRA, Jaime. Co_mp·raven�a y Materias Ale.da,ñas 

E'dit.• Ler ner Bogotá 1,.960, P�g. 693-. 
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l.; Que al iniciarse el contrato el acontecimiento no haya -

sido prevfst� por todas l�s partes; lo que está prevtsto acontece nor-

malmente, potgrave y raro que sea, y· tomar .el deudor·sobre sí' el pe-

ltgro de que, determinado acontecimiento sobrevenga, es prever est� suce 

so ya,de consigufente reputar que, st llegare a suceder, él mtsmo no 

constttutrá caso fortutto� aú cuando se presente como inevitable por -

lo que el deudor y el acreedor concterne; 

2. Que el acaecimiento no haya podido ser evttad_o por el -

déudor. De ordinario, la ·falta de diltgencia de éste se co.nfunde con 
. 

. 
. 

la ausencia de caso fortuito, cual sucede en eventos como··el de que el 

tren se descarrila por mal estado de la vía férrea y el de formarse -

corto ctrcuiio p6r defictencta del fluido de la instalaci6n colocada -

por el arrendatario o por haberlo éste quttado; pero, alguna vez la fal 

ta de· dil_igencia actual no equtvaldrfo a no prevenir la pérdtda o el -

daño de caso fortuito, y ambos fenómenos pueden_,-rtgurosamente hablando, 

coincidir. Ejemplo más dtciente es el de que habiendo el deudor de cuer -

po cierto dejado abierta la puerta de la casa �ond� lo tien�, por ahi -

penetren los ladrones y,:se lleven el objeto. La culpa antecedente no -

quita pues, la condtct6n de caso fortuito al sticeso·que a filtima es ine. 

vitable, sólo segOn vamos a ver, el acbnteci�iento ha ocurrtdo poi ne

gligencia del1 deudor y no es· ltberatorio (1). 

La ·regla genera 1 del pr.imer inciso de 1 articulo 1876, que es 

l. .PEREZ VIVES, Alvaro, Co m praventa y· Pe-rmuta en Derecho Co lom
bi ano, Teo�ia General de las Obltgactones (0-
blig.ac tones).Uni·ver stdad Libre, Bo gotá 1.962 
Pág.75. 
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puramente 

concedtdo 

interpretativa, no tiene cabtda sino cuando el comprador ha -
1 

. . 
. : 

plazo, no siendo la obligación dél vendedor para se,r ejécutada 
• ¡ , . . 
'• 

' 

inmediatamente, dejando, éste de constiturle en mora, y �.llo, no tratán

dcis.e del detertoro en cuanto el yendedor no ha hurtado ni robado la es

pecie, nt cometido la falta de obl_tgarse para con otro en térmtnos que, 

pagando a éste, dejare de p_agar al. comprador. · Esa regla· general se ·ju� 

t tfi ca pactándose plazo, en efecto� e 1 _comprador echa sobre sí las con- · 

secuenctas de lo aco�dado y, por lo tanto, las de la insolvencta del -

vendedori las p�oventente <le que entret�nto la cosa perezca o se de- -

tertore por caso fortutto que se realice mientras la especi� permanezca 

en poder del vendedor que haya venido cumpliendo con su · obligación se

cundarta .de guardarla y que no la haya hurtado ni·r9bado, ni la tenga -

prometida a otro, desde luego que el vend_edor de cuerpo cierto ha de PQ 

ner cierta vigilancta en la custodta, según la naturaleza del contrato 

o según las esttpulactones expresas de los contratos, mal estada que

fuera de los casos exceptuados, él correrá con el caso fortuito que so

brevintera sin embar-go de su diligencia conducente a prevenirlo, y de -

tal manera, es indispensable la conclusión legal de que si a consecuen

cta· de.- caso fortuito ocurre durante el plazo la destrucct�n, la desa- -

paractón o el deteri'oro de la especie vendida, .o .si llegó a efectuarse el ,,-
- . 

consistente en fatal exproptactón del objeto· de la obligación del vende-

dor, se a como st el comprador la hubi"ere dado en-·c:crnodato o en· prenda.

Y también en na tura l que s·i e 1 comprador ha dejado de reconvenir al ve�

dedor cuando '.es necesari'o hacerlo para constiturle en mora le sucede el

riesgo, por no haber manifestado él vo 1 untad de ejercer su derecho o

que se 1 e ftag,a tradici'ón inmedi'"ata, st no es que ha tentdo tntenctón de
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no hacerlo efectivo todavi'�'o que se. ha descuidado en·ello, o 

en otros térint nos-; por haberse contentado con que, -no siendo a_lguno ·de 

los casos ex�eptúados, el vendedor cumpla con su obl_tgactón secundaria 

de guardar la especie con la diligencia que le incumbe. 

Óbjétase con todo, que ntnguno de los ·contratantes ha cansen-. 

ttdo en objetarse para con el otro-, s-tno con la condtctón de que éste -:-_ 

ejecute la prestación a su cargo. (1). 

No qutéro determe en cómo será el asunto en el de re.cho fran-:-

cés, debiéndome limttar a que en el derecho ·romano, sobre la compraven

ta que es objeto· de obligactonesla,sollictón di que oper!ndose,por caso 

fortuito de destrucctón, la desaparictón o el detertoro del cuerpo cier_ 

to cuya propiedad se deba, la pérdida se efectúe en mora si ha sido ne-
.. 

gltgente en la custod1�a conducente ,a,_evitar el suceso dañoso, resulta -

determinado por circunstancias que atañen la técnica y tales, que hacen 

poner de lado cualquier consideraGión sobre los fines últ imo que el -

comprador haya _tenido en mtra al ti'empo.del contrato y para satisfacer 

lós· que haya él exigido, y el vend�dor aceptado que éste asuma el peH-. 
. . 

gro del suce:so fortutto que sobrevenga a pesar de la dili gencia que --· 

· h�y'a de empl�arse para prevenirlo·; C�nforme a esta ·técntca y a los· con� 
. 

. 

ceptos que la informan, cada una de,las obligaciones provenientes del -

contrato btlateral es suscepti-ble de extinguirse por sus medtos propi_os 

l. ·cAPITANT .;

' 

' 

�De la causa de� o b ligati�n s, Jos serand, Planiol 
& Repert, 'porque siendo e l  contr ato de compra
ven ta bilatera l, ha rle pag ar a l  comprador l�s -
mercadertas per d ida s fortu·itamen te · s-1 el vende
dor no' tiene que e n tregarle nada". 
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·r .

y con la· trdep endencta de. los otros, sea vol_untariamente. (pag(>-. no-

vación, remi!stón) o sea fu_ erza de 1 os hechos (compensación no conven--
1 

. ' 

.. ciona 1 , conf�s i ón, prescri pe tón} de. t_a l niánera, si bi eri de cOni:J'a tos - . 
! 

bilaterales como el de compraventa y el de permuta surgen las obltgai:i_Q_ 

nes rec1procas de las partes a un mtsmo ttempo, no por e 11 o estas ob 1 i-
,, 

gactones han de e�ttnguirse en un mo�ento da�o� y aunque el principio -

· ha.va sido el origen. De otro lado, en tal sistema el caso fortuito que

1mpide pagar· se mira como hecho extintivo·: de la deuda por lo relativo a

lQ que se ha: hecho imposible sattsfacerla, atendi'éndose a que todo CO.!J..

trato debe ejecutarse de buena fe j considerándose por constgutente -
' ' 

que, por t
_
ene _r el deudor el cuerpo cierto_, que emplear en la custodia -..

cierta dtltgencia cuya magnitud se determfoa por las estipulaciones de 

las partes o por la naturaleza del contrato, la omis_ión de estc1 dilige_!l 

eta, también llamada culpa, hc1ce que e� s:uceso dañoso no constituya -

caso fortuito o acontectrntento -imprevisto y al cual no se puede resis

tir, o bien quitar al caso fortu-tto la con_di"ción de fenómeno Hnera:.. 

t�do, semejante a como ocurre si, el deudor está en mora (salvo c1lguna
1 

vez entre nosotros) o si' sonforme al código él ha hurtado o robado la -
. . 

especie o no· tratánd6s�·de mero d-teri�ro, se halla obligadci a una mis-· 

ma dac1�ón para .con varios acreedores; por donde_..--se concluye que si el -

vendedor ha empleado el cui'dado debido en la custodia y -sin embargo el 
. . . 

· caso fortuito sObreviene (circunstancias cuya comprobación está a su -

· cargo), él mismo se libra de la responsabilidad que tendria sin el caso

fortuito que; le impiede hacer la tradición que debe, a menos que él se
', 

haya constitLido en mora o ejecutado hecho de los mencionados anterior

mente ..
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3. CPMPRAVENTA DE ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Existen unas compraventas expecia les, como compraventa a -·pru� 

b�, al gusto:, las marHimas y la de establecimientos de comercto sobre 

la cual veremos algunas nociones de tnterés :en nuestro estudio. Antes, 

en este tipo d.e operaciones se burlaban los derechos de terceros. Según 

vemos el articulo 525 del, C. de .Co;_en lo referente a las operactones -

sobre establ�cimientos de comercio, "enajenactón de un establecimiento 
. 

.. 
., 

·de comercio a cualquier titulo, se.presume .. -hecha en bloque o como uni

dad económica, sin necesidad 'de es,pectfi'car detalladamente los elemen-

tos que lo tntegran".

Así, con el establecimiento de este tipo, entonces se pueden 

real tzar varias operaciones: enajenación (venta o permuta}', dación en -

p_ago, aporte en sociedad, arrendamiento, comodato, usufructo, etc. Las 

. 9perac-tones sobre estos establecimientos son en _bloq�e, a m_enos que -

las partes pacten lo contrari'o. En la compraventa t�nemos que ver qué . 

sé regula por el e.e. y qué por el C. de Co.; si se trata de estableci

mientos .de comercio, se presume que esas· operaciones son mertantiles -

(Art. 20, numeral 4º y Art. 21 del C. de Co.}, si se trata de dos civi

les el contrato se ri'ge por el e.e., st el acto es. comerctal para una -
. .

parte y civi'l para la otra, se rige por la ley comercial (Art. 22 del 

C. de Có.).

La· enajenac,�ón se hará constar en escrttura pública, o en do

cumento pdvado debidan1ente autenticado; la apertura o enajenación de 
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!=!llos se deb� regtstrar..:�n la Cámara de Comercto (articulo 28, Ord, 
1 
1 

6�. C. de Co.1}. Todos los contratos del eS:tablecimtento de comercto 

pasan con sus ventajas y desventajas (art. 516 del Código Mercanttl}. 
1 

Un balance general con una relación específica del past�o, 

certtftcados ambos por un contador p:Obltco, deberá el enajenante entr.§. 

gar al adquirente. Tanto el uno como el otro responderán soHdartamente 
� . . 

de todas las: obligactones que hayan sido contra idas hasta el momento � 

de la enajenacf6n, en desarrollo.de las acttytdades propias del establ� 

cimiento y que tengan constancia en los libros obligatorios de contabt

ltdad. Esto lo vemos en el artfculo 528 del C. de Co., que contempla al 

gunos requtsitos para que no sean bu,rlados los. acreedores con la enaje

nact6n. Las deudas que no aparezc�n en .los libro� de contabtlidad, el -

adquirente ho es responsable. Los acreedores qu� se opongan pueden pedir 

garanttas para la seguridad de sus crédttos. La prenda de un establec-t_ ... 

mtento de corriercfo no cobija los activos circulantes, pero se puede ha-· . ' . .,-, 

cer ext_ensh'.a a ellos por estipulaciones expres_as. 

completas. 

3.1. 

Creemos que las disposictones a este respecto son acertadas y 

LA OBLIGACI'ON DE ENTREGAR EN .M,!'.\TERIA COMERCIAL, 

. - . . 

E� Art. 1880 del Código Ctvil dice qu� lils obligacfones del -

vendec;lor se .'.reducen en_ general a ·dos : La entrega o tradición y el. sanea_ 

miento de la cosa vendida. Y, el inctso final consagra; "La tradición 

se sujeta-rá 1 a las reglas dadas en el Título 6
º del Libro 2° 11

• Resalta -
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1 

. .  

esa norma cómo trata de asimilar la expresión entregar con la tradición, 

a pesar de �ue, a nuextro modo, encierra una_ tncorr�cct6n, por recoger-

º sostener sustancial y gramattca lmente a lcance·s diferentes .. 

Si hablamos de entregar, sin agregar otro concepto a -la. ob-li

gaciór:i, se cumple cristalizando materialmente ese hecho, es decir, colo 
. .  · .  -

can.do al comprador en la pos ibtltdad fi'sica de la exp l otactón ú_ttl de 

la cosa. Pero, si_si prete�de refundtr con la tradición, la cuestión -

va-ria sustanc-ialmente, por cuanto este último fenómeno no ·se logra 

stno mediante la transferencia del dominio. No_es la entrega, de esa -

manera, la ob-Hgación, sino apareja otra _consecuencia:- la disposictón -

·"del objeto vendido, que indiscuttblemente plantea una obligación di'fe

rente.

En sentencia de casaci'ón de fecha 2 de septiembre de .l. 9.70, 

la Corte Suprema de Justicia insistió que la obligación es de trasmitir 

el dominio, adoptando el criterio de que no basta la entrega y la pose

sión útil y pacífica, sino que es indispensable la tradictón. D1�jo la -
.. 

corte en uno de los partes del fallo y que en resumen de esa posesión: 

"Como consecuencia lógica de lo expuesto, resulta g:ue habténdose,.....óbli 

gado el demandado por el Contrato (de· compraventa, hay que entenderlo), 

a transfertr el domini\:i de un inmueble sobre'el que no tenía derécho de 

propiedad sino meros derechos hereditarios en �l vtn¿ulados (se trata -

de una ti'ptca venta de cosa ajena, agrego' yo), por el registro de la � 

escr-ttura pública en que se consignó aquel contrato, no cumpl'ló con su 

obligación de traducir el dominio, por 
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'

dadero dueño de los i nmue·b les 11• (1) 

�utimos o�ortunidad de estampar al hablar de los alcances-de 

la expresión� dar nuestr.a posición que qifiere abiertéimente del cri- -

teri.o acogido por nuestro más a 1 to trtbuna l de,. justi"cia y que cotnci.de 

eso sf, con Ja. sentencia del 31 de mayo de l .93& de la mtsrna Corte, -

cuando sostuvo_:. •iEl comprador no podrá demandar la resolución del con-
' ' 

trato cuando el vendedor ha hecho entrega de la cosa aunque ésta sea a-

j'rna su no es perturbado en su posesión". Tal .. como está con�ebida la -

c9mpraventa en ·nuestro estatuto c,�vil, la obligación es la de entr_egar 

1� cosa·vend�da, es decir. procufar la posesión fittl o provechosa del -
. .  

comprador en el momento .de adquirir el bien, es la aplicactón de los 

p_ri'ncipios del derecho romano de la segunda época, en donde l_a obl_iga

ctón del vendedor se cumplía con la �ntrega de.'la cosa. Dtferente,en -

verdad, a la tesis acogida en el derecho francés, en donde la entrega 

supone fundamentalmente·, la tradición. Sin tradición no hay cumpHmten

tó de obligación del vendedor ya que la compraventa es t1tulo y·modo. 

En· el derecho alemán ·1a·compra�enta hac� surgir obligaciones, 

y: por tanto,· el--vendedor debe cumplir la principal mediante la entrega 

respaldada,- poste;\ormente, con la tra�sferencia del dominio; por eso; 

si el vendedor no es el dueño de la cosa, el comprador puede .demandar 
1 

' 
, 

' 

la resolución del contrato por incump1tmiento. 

l. BONÍVENTO FERNANDEZ, José Alejandro. Los pri'ncipales contratos
Civiles, Ed. sexta, Librerfa·El Profesion·a1, Bogo

: -. t á , l . 9 8 3 . 

- 58 --



1-

1 • 

i 
i 

3.2. ·LUGAR Y MOMENTO DE LA fNTREGA.

El' articulo 905 del Código de.·Comercio, al definir la com

praventa como el contrato en virtud del cual .una de las pártes se o

bliga a transmitir la propi_edad de una cosa y la otra a pagar el dh 

nero (arti'culo922 dere. de eo.), al decir que la tradtctón del domi-
. . 

. 

_nfo de.Menes raiées requerirá, además de_ la inscripctón del.título en
<:

r".'. 

la correspondtente oficina de- registro de instrumentos públicos, fo en-

trega material de la·cosa, están sefialando los alcances de la obliga-. 

ctón de entregar a cargo del vendedor. Indiscutiblemente se.requiere no 

¡ ·  sólo la entrega matertal de la cosa, sino la transmisi'ón del dominio -

para el cumpl-tmiento de esa obligación. 

No cabe, por tanto, 

.. 

, discusión alguna sdbre este aspee-

to. La tmpostción de la transmisión en la compraventa es evidente e 1n

cuesttonable. · No basta pues·, la entr_�ga, -para satisfacer la obligación; 

debe el vendedor tradir el bien ·objeto del contrato. 

Empero, me llama poderosamente la· atenc;ión, · 1os términos de la 

tradictón que regula el a·rtículo 922 del e. de Co. para los bienes rai

c,es? cuando ex1'ge además de la inscrtpcfón del título en la ofi·cina de 

registro del circuito dónde se encuentra e1 bien, la entrega.material, -

por cuantó va mucho más all á de lo ordenado en el e.e. que solamente re

qui'er�, en su artículo 756, la inscripción del título. 

Re:su1ta· diftctl entender, tal como está constituida, la tradi

ción mediante dos supuestos : La inscripción y la entrega material, por_ 
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' 

que se prestr en realidad, . a ma�.:
ener una dualidad de de"rechós peligro

sos y controvertibles : Si el tftulo se regtstra pero no se hace la en-
. ' 1 

: ! 

trega matert�l de la cosa, no se opera la transferencia plena del domi-, 

nio; y, por �l contrario, si se hace la entrega, pero no se inscribe el 

ti"tul o, con ·mayor razón, tamp�co hay tradición. · Entonces_; ante 1 a ofi ci 

. na de registro lqutén es el düeño, el compré!:dor, o sea la parte que :re

dbió el ti'tulo y lo registró formalmente.:_, o el vendedor. quien extendió 

el tttulo y renía la capacidad d intención s�ficienté para transmitir el 

.d�recho de ptopiedad, pero no hizo entr_ega materi'al del ínmueble vendi-
'

do? ... ly frente a las partes? .. _· ¿y frente a terceros? •... ¿El 

que conserva:la·cosa en su poder a pesar de haberla vendido?. 

Cuándo la entrega de la cosa se cumple con cualesqutera .de -

las formas establecidas en. los artículos 754 y 756 del e.e., pesa sobre 

el vendedor una especte de obligación de conseryación, qµe se satisface 

• con la rea�iiación de aquellos actos de cuidado necesarios para mantener
1 •. 
: . 

' 1 

1� cosa, por lo m.enos, en el estado en que se .encontraba al momento de 
' 

perfeccionarse el contr�to, cuando se trata de cuerpo cier.t_o. Dispon·e e1

art1culo 1605 del C.C.: 11ta obltgación de dar contiene- la de entregar la 
1 • : ! 

cosa. Y si. e{t�· es una espede o cuerpo c-i'erto, _ con ti ene además. 1 a de -
1 : 

cons�rvarla hasta i� entrega, s6 pena de pa�ar loi pe�juictos al acree-

dqr que no se ha constituido e_n mo�a de.recibir", y el articulo 1606 
1 

Uifdem, fija�do los al canees de esa obligación_ dice·: · 11 La obligación de 
1 

' ' 

conservar la :cosa exi'ge que se empiee en su custodia el debid·o cuidado. 

De esta �aneia, perfeccionado el contrato, se mantiene a c�rgo de1 ven-

dedor el com�;omiso de cui.dar la cosa
i 
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\ 

i 
: 

! 

perfecctonar el contra.to y pretender entregar la cosa en cual quter est-ª._ 

do. No debejel vendedor, emplear la dtligencia ordtnarta en la conser-
' 

✓acf5n; repqnde él en consecuencta de la culpa leve y del dolo (arttcu-
- '

1� 63 y 160� del e.e.).

El vendedor queda descargado del cuidado ordtnarto de cónser-. 

var la cosa j s5lo será responsable del dolo o-de 1� culpa grave, st el 
. . . . . . . 

comprador se· constituye en mora de rectbtr como dispone el artículo_ 
, -

1883 del e. C:. · 

pero, hasta dónde se puede extender esta obligación; po·drá el 

vendedor responder de la fuerza mayor o caso fortutto, sabtendo que•· és

te es un hecho imprevi'sto y repentino ajeno al querer y a las condtcio

nes de cuidado del vendedo�, y que es fnevttabl� en sus consecuenctas?. 

!, .x 
El :artkulo 1729 del e.e. se refi:ere de manera general de -

·, 

- ftj ar los ef�ctos, preceptuando : 11 eua ndo e 1 cuerpo cierto que se debe
. . . . . . 

perece, o porque se destruye, o porque deja de estar en e-i·comercto, o
I 

po:rque desaparece y se ignora st existe, se extingue la obligact6n, sal

va:· las excepciones de los arttculos subsiguientes''. Es la/éxpltcactón

. del -prtnctpto romano Res Perit eredttoris. ·

y este cri'terio está contemp 1 ado ·especificamente en 1 a com--
' 

pr�venta, en _�l ·artículo 1876 del e.e., que di"_ce : i1 La pérdtda, det�ri'.Q. ·_

ro o mejora, d� la especie o cuerpo cierto que se vende, pertenece al -
1 ,  

compr·aaor, desde el momento de perfecc-t;onarse: el contrato, aunque no se_ 
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1 

· ¡

., 

¡ 

haya entregad.o la cosa; salvo que se -venda bajo condtción suspensiva, y 
1 . . 

que se cumplA la condtción, pues entonces, perectendÓ. totalmen.te la es-· 
. 1 ·. . 

p�cie mtentr!s pende la condtción i .1� pérdida será del-vendedor, y la 

mejora o detertoro pertenecerá al_ comprador 11 .(l}. 

De acuerdo con este articulo 1� co�a perece para el comprador 

que es e,l ·acreedor de en a_, como es e 1 · vendedor deudor de la mtsma. En 

ese orden de ¡ ideas y la pérdida o deterioro·la sufre el comprador, 

cuando se.trata de especie o cuerpo ci'erto desde el momento de perfec-
1 ·, 

ctonarse el contrato. Se requiere para que te_nga vi ge neta el artlcul o -

1876 del c�c •. : a) que se trate de venta de especie o �uerpo cterto; -

porque el géryero no perece, tal corno lo co�sagra el a¡tícu1o 1567 del -

C.C.". La pérdida de algunas cosas de género.no extingue la obl_tgaci'ón,

y el acreedor no puede oponerse a que el deudor las enajene o destruya 

mtentras sub�·istan otras para el cumpltmiento de lo que debe 11
• �s, en -

stntesis, la ]aplicación del principio romano 11Genera monpereuntº; b}que 
' . . 

no; se vende �ajo _condici"ón suspensiva, porque mientras pende la candi-

d:ón, los rtesgos los asume el vendédbr. 
' 

·i. 
' 
' 

Cu�ndo 1 a. pérdida se debe a fuerza mayor _o caso fortuito oca

·stor:iados por ,la mora ·de,l vendedor, se· extingue la o·bligacióri, y éste -
! . . . ., ' •.< • 

de_berá restituir el predo r��ibido e i'ndemn:fzar los perjui'cios corres:..

po'ndtentes·, 
1 
1 

1 
!

�alvo que la destiucción o perecimiento hubiera tenido
1 . . 

l. BONfVENTO FERNANDEZ, José Alejandro. Los princtpales Contratos
C�yiles, Ed. 6 º Bogot& l.98r=���-��-��

OIIVERSIDAD SIMOrf SOtfVAI
BIBUOTEGÁ 
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_,.·.;· 

también oq. trrencia en poder del comprador. Si bien, la pruebi;l del 
i 

. . 

caio fortutt� corresponde al vendedor por.ser la parte que alega, tal -
! 

cómo.-ló impope el artículo lJ.33 del e.e.

No basta con manifestar el vend�dbr el perecimiento, se exige 

ac·redttar et hecho imprevisto. El artí"culo 1604 del e.e.,. tnctso final, 

e�tab 1 ece que .1 a prueba de la dil_i'genci a corre a cargo del que debe cuj_ 

d�rlo, en este -caso el vendedor, por ¿uanto en los contratos bilaterales 

e9 .que ambas·: partes reportan benefi ci'os, gravándose recí'procamente la 

responsabt_ltdad de los contratantes, se ubica en la culpa leve que hace 

suponer el g.rado de conducta del oto_rgante. Cuando la pérd"tda_es; parcial

o se produ�e·tm deterioro en _ei objeto vendid·o. Si el rtesgo dé 1.a cosa

lo asume el comprador en su totalidad, con mayor razón st es parcial la

pérdtda o simplemente ··se detertora. ·

Ern�ero, al quedar parte de la cosa, la obligactón del ven-

dedor· es de �ntregarla en las condici'ones existentes; pirtiendo de la -

ba·se que la disminución of�S producida por fuer ·za mayor o caso forutito y 

no por negligencia� culpa o mora del vendedor, en cuyo caso estará obH 

gado a entreg�r lo que reza en el contrato, pudiendo el comprador pedir 

que se rescinda e 1 contrato, o que se le entregue. l ª'- cosa y, ·a.demás de 

lo uno o lo ótro, ·1a indemritzación de perjuici'os. 

. . ' 

Peto, si se vende una cósa de las que suele venderse por peso, 

cuenta o medida; seña, la.da. de modo que no pueda confundirse con otra. por 

ct6n de la mfsrna 

' 

' 

'·-

cosa, la pérdida o·de�erioro, asi' corno·lasmejora,s, -
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1 
1 

1 

1 

perteneceran\ al comprador, aunque no se hayan pesado nt medtdo, porque 
' 

1 se enti"ende que la,venta no es de género stno de �uerpo cterto, y como 
' • 

1 

tal, está sometida- a los efectos de esa venta. 
1 

. 1 

Si de las -cosas qu� suele venderse a peso, cuenta o m�dtda� 

sólo se vende uan pa.rte tnd�terminadél_, se entiende que la venta. es de -

género,_subsistfendo ante la pérdtda o destrucción la obltgactan del -

vendedor. 
J, .. 

3 .·3. LOS RIESGOS EN MATERIA· COMERCIAL. 

El .ri'e�go de la pérdi�a por fuerza mayor o caso fortuito o-

cu�rido ante�_de su entrega� corresponderá al vendedor, salvo q�e el -
. . 

comprador se constituya en mora de. rectbirl q., y _que la fuerza mayor _ o -
. ' 

el· caso fortuito no la hubiera destruido sin la mora del comprador. En 
i 

•. 

este caso deb:erá el comprador el precio integro de la cosa. Consagra la
1 

ley mercanti"l:, el precio "Res Perit Dominio", para deri'var los. efectos 
1 • • 

1 � 

del riesgo en: la pérdida. La destrucción de 1 a cosa_, antes. ·ae la entreg:3. 
' . ' . ' .  

y una vez perfeccionadd el contrato, es a cargo del vendedor, salvo que 
. ' 

él; comprador se h�biera constituido en mora de reci'bir, porque en este,,.,.
evento co_rre completamente con el.riesgo' de la pérdi'da total o pardal, 

1 
• • • 

'. 

y con la obliQación de pagar el precto convenido.· 
• 1 

1 

1 ' 

pqr!su parte ,- el artí'culo· 930 del C. de Co., imp_one los efec-

tos de esos. r1·esgos, dtciendo : 11 Si la falta de entrega. proced, .. �ra de -

la pérdida fo�tuita de las mercaderías vendtdas por causa no imputabie 
1 

al vendedor, e] contrato quedará resuelto d tJi(v¡j · edor' li
SIDAo SIMOr BOLIVAI -
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,/ 

bre.de toda !responsabi'lidad 11
• Reglamenta una resolución ips.o-júre de -

1 
•• 

pleno derechb cuando no se puede cmnplir con_la.entrega de la cosa por 
' . 1 

l� pérdida fprtuita, siempre y cuando, y éste es un aspecto complemen�

tario de la· si'tuadón general del rie_s_go, no sea imputable ppr causa -

d� l vendedor;� en �uyo caso se resol verá el contra to, también de der�eho,

pero subsi'stirá la indemnizactón por los perjutcios que le causen al -

comprador.

Corresponde, por tanto. la prueba del caso fortuito al vende

d9r, por ser; la parte que lo alega. También, se _eriege para el vendedor

la obltgación de·:conservaci"ón, desde. el momento de la celebractón·del·

contrato hasta su entrega, so pena de' ·tndemnizar los perjui'ctos. 

De• acuerdo con esta asuncfón del riesgo en la venta de un 

cuerpo cierto, nos parece poco acorde con la equidad, el tratamtento -

que la ley le da a los frutos pendientes· al ti'empo de fa.entrega para 

a�ignárselós.al comprador, mediante lo estatuido en el artículo 919 _: 

11 �os frütos naturales pendtentes: al ttempo de entrega, y todos los fru-,:

.tos tanto na tura 1 es como 'ctvil es,. que después produzcan 1 a cosa, perte

necerán al comprador de bUena fe exento·de culpa 11
• Lo ·justo seria que 

.. ' ' 

ási'. como el yendedor asume el rte,sgo. de J � :¿osa hast� 1 a entrega� 1 e·. -

pertenezcan Jos frutos na tura les ·y civil es. hasta ese- mismo instante su� 

tancfal, par� colocarlo en una misma situación. Pero no es así: La par-

te del rtego-, es a cargo del· vendedor y la· parte del ·beneficio para- el -

comprador, 
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i 
11 

i. 

InftscutiblemE)nte, el Código Civil s'i es acor,de en ese plan-
··, 

1 
: ' 

teamiento, c911 base en lo dispuesto en los art'iculos 1872 tnctso 2 9 y
1 

1�76 ya comentados� 

· El :lugar donde_qeba cipnpltrse .l�,.entrega implica, un aspecto

extraordinario en desarrollo del acto juddico, por cuanto determina 
,,, 

en el es�acto los al�ances de la'ob1i�aci6n. 

El ;código Civtl guarda silencio sobre este_ aspecto, ya, que '---
. . 

al· tratar la compraventa omite reglamentar esta materia. 

Indubitab l ernente, las partes· pueden :señal ar, por convet,o ex

preso, el lugar donde debe hacerse. la entrega. De suerte.que, constgna

da ia voluntad de los contratantes en el. señalamiento del sitio, debe -

cumpl_trse con la entrega, isea cual fuere el lugar donde se haya celebr-ª._ 

do, el contra�o. Es otra aplicact6n fundamental dei .princip�ó de autono

mfa de la voluntad en los contratosj Pero, si las partes no expr�san el 
.. 

lugar a cumplir la entrega, corresponde acudir a textosque·regulen si-

tu:actories se�ejantes para precisar los alcances de esa obHgac-tón. En

contramos, p�ra esos efectos, el ar.tícplo 1646 del CC., y éori base en 

·. es:ta norma podernos decir que la entr_ega debe hacerse en el -lugar donde
"' 

exist'ia la cosa en el momento de la ·celebración, cuando se trata d� --
' 

. 

cu'erpo ctert9; si el objeto ,de celebración es de género. el lugar.donde

· s·e' debe cumpHr con· ia entrega es el del domicilio del deudor, o sea; -

el del dendedor. Claro está que,.s:i el bien vendido es un inmueble, se

comprende, p�r la naturaleza inamovible de la cosa, que la entrega de�-
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. berá hacersei donde está situado, sin poderse modtficar por cláusulas es 
·! 

. 

peciales- o ppr el lugar de la celebracJón del contrato. 

. i 

El I articulo 1882 de·l Código Ctvil prescdbe que la entrega -

debe ha,cerse· 11 inmedi'atamente después del contrato o la época prefijada 

en él", señaJando así el momento de la �ntrega . 

.. 

Ciertamente qtie la obltgadón de pagarla cosa inmediatamente ,,. 

después -del contrato, supone ·que exprese la voluntad de los contratantes 

de dtferente:o especial manera, porque para_ ese caso prevalece el querer 

de las partes; eso signi fl''ca que, a fa]ta de estipulación, la entr_ega se 
. 

. 
. . . 

ha_rá inmed ta tamente después de la ce 1 ebracrnn del contra to. Por eso, co.!!_ 

sidero que el artículo 1882, en su inciso primero, ha debido r_eg�lar i-
- . 

nictalmente la oportunidad de la fi'jactón del momento de la e�tr�ga por

el acuerdo de las partes, p·ara luego dejar Ó suplir ese vacfo contrae-

tual con la expresión tnmediatamente después de celebrado el contrato".

Todo esto en- ·guarda de una armonfa legal.

: . 

lQu'.é quiere signiftcar la expresión inmediatamente? �iendo 

un adverbto d:e modo, denota gramaticalmente : en el acto, en el instan

te, ensegu·idaÍ y jurídi'camente mantiene estrecha relación para precisar 
. . 

los alcances,: es decir: celebrado el contrato, si no se conviene lo _CO.!!_ 
1 

tNrto, debe hacerse la entrega i:ncontir.iente en el instante, enseguida, 
1 

• • 

ert'el act?. N� se puede dilatar en el tiempo ese evento. Si nó hace la

entrega se co:1 oca, j ustamenté, en estado de i ncump 11)niento por reta, rda, r 

la entrega. 
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As:í, si el vendedor no entr_ega la. cosa vendida, en el tiempo -
' j .. 

esttpulado· o! 1nmediatamente después de celebrado, incumple el contrato. 

3.4. DESISTIMIENTO Y ACCION RESOLUTORIA.· 

El articulo 1882 en el inci'so 2 º ,.consigna 1 os· Éifectos· del in:.. 

cumplimiento del vendar cuando dice : . "Si el vende.dar, por hecho o por 

. culpa suya, ha retardado 1 a entrega, . podrá el comprador a su arbttri o - .· 

preservar en I el contrato 6. desisttr de él_, y en fos dos casos para ser 

tndemnizado de los perjuicios, según las reglas generales". Pero, ade

más, se requiere que el comprador haya pagado o �sté pronto a pagar el. 

precto integro, o si ha estipulado pagar a plazo corno. lo manda el. inci.:.

so 3 º de ese mismo artfculo. En consecuencta : el incwnplimiento permi

te al compr�dor exigir el cumplimiento del contrato o desistir de él, -

con derecho a 1 a i'ndemni'zaci_ón por pérjui etas. 

3.4.1. Desistimiento. 

Se sostiene por jurtsprudenda y doctrina, que el deststimie.!!_ 

to de que habla el precttado artfculo, es la misma condtc-i"ón resolutoria 

de -qúe habla el artículo 1546 del Códtgo CiVi.1 ·que va envuelto en todo 

contrato bilateral: En otr�s palabras, desistir y resolve;.,sorí la misma 

ftgura sustancial. 

Nos�tros no compartimos ese criterió, consider�mos que el de
. ! 

sistimtento e� una figura separada o diferente a la res:oluci.ón, aún cuan 

do produz�a los.mismos resultados : Dejar sin efecto el contrato-de 

compraventa, yolv'iendo todo al estado precontractúal. Con la resolución 
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se requiere,: fundamentalmente, de la declaratoria iudtcic1l en tal senti . 
1 

do .y para ellló es indispensable la acción judtcial ordinarta del caso. 

En cambio, e:on el deststuntento no hay necesi"dad de i_'nlpulsar el aparato 
. ! 

jurtsdtccion,al del estado para procurar dejar stn efecto el contrato; -

bast� que si colmen los supueitos enunctados en el arttcu1o 1882 del Có 

digo Ci:vtl, 'corno son_ : . 

a) Retardo en la ·entrega. - .

b}' In"cumpl imtento del comprador en el_ pago del precto establ�

ctdo de�tro del pl�zb. 

ci' El re.tardo no provenga por fuerza mayor o ca?o fortuito -

- : que imposibil He -la entrega en el tiempo convenido o inme

diatamente después de celebrado el contrato, a fal_ta de es

, ti pul ación. 

Para "diso1ver· el vinculo contractual, se requiere de la vol.u.!:!_ 

tad del comprador, quien debe transmitir al_ vendedor su intención de de

ststtr del contrato; cuando se trate de muebles,se hace indispensable -
. . 

que ese conocimien.to sea dtrecto, inequtvoco, claro,_· catégódco; porque 

mt-entras no se produzca esa manifestación de_ vólÚntad del comprador, -

puede el vendedor cumplir el contrat? mediante la entrega-de la cosa. -

Por. eso, es suf,�c,ente que él se entere del querer del comprador de de

st;sttr, sin que pueda oponer razón diferente a la del caso fortuHo. 

Par:a recoger de una manera más efectiva esa voluntad, creo -

que la mejor :forma de produc_irla es por :medio judicial, esto ,es, ptdie_Q_ 
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do ante un J¿ez, se le notifique al vendedor la disoluci6n del contrato, 
�I . .. 

e� ejerctcto¡ae la autorización que le confiere el artículo 1886 del C6 

dtgo• Ctvtl �- · 1 

·1 .'i 
1 

1 .. 

i 

1 
! 

Ellart1culo 911 y 918 .del Código de Comercio, preceptúan: "La 

venta de �na:cosa futura sólo quedará perfeccionáda en el momento-en que 

extsta, salvo que se exprese lo _contrario" y que de la naturaleza del con 

traro aparezqa que se compra e,- a rea. . · . · sr Í a ·c�sa 11 egare a tener:- ú

ntcwnente existencia paréfi"a l, podrá el comprador desi-stir del contrato 
1 1 •. . 

' . ! .• 

o ·preservar Jn él a justa tasaci6n 11 (articulo 917). 11La compra de un -

cuerpo ciertq que·· ál ttempo de perfeccionarse se supone existe y no exis . 
. ' . , . . · .. ,·-.• -

te, no produqi"rá efecto alguno, salvo que las partes tornen como·objeto-

de 1 contrato :el área . de su exfstencta y e 1 vendedor ignore su pérdida.-.. 

· St falta una 'parte considerable de la cosa al tiempo de perfeccionarse
1 

el contrato, 'podrá el comprador desistir del mismo .o darlo por subsis.:.. 
1 

tente aóona�do el pr;ecio o jüstá tasaci6n de expertos o peritos" (art.

91�).

"!. 

A �t modo de ver, el desistimiento se · acerca .a lo pr�ceptuad6 
1 

por los artíc1ul os anteriores . en ma ter ta de contrato- de comprav_enta en 
. J . . 

materta ci:vt\, con sólo ver la:s sJ_tuactones que preveen esas normas 

cuando sé tra!ta de una venta futura, pero no existencia parcial, y para· 
' 

' . ' . 

�1a:venta· de u� cuerpo ci�rto que se supone existe� pero luego no extst� 
. ¡ . -

y llega a falttar de la cosa tal como lo reglamenta el arttculo JSJO del 

e.e.
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El./ desistimiento open� sin necesidad d� ningún mecantsmo pro-

cedi"mental. ¡Es, como di'je antes, una forma de romper el vinculo judd-t-,· 

coque. nació imperfecto, sobre todo ·uno llama 1a atención, los even-
. 

i 
. 

: 1 ' • 

tos que reglamenta, ya que da a entender los fines que persigue para la 

destru.cctón 1 total del nexo contractual • 
. · .�-.-· 

Asf como se refiere �1' afttculo 918 a la subststencta del 

con.trato mepiante· el abono del precto y justa tasacfón de expertos pert 
' ' 

tos por 111éd,ios ext.rajudtci'ales, así' hay que afirmar frente a la ·manifes 

tactón de 4esistir del negocio. 

$t para deststir se requiere de una acct6n de resolucf6n, 

las relaciones córnerciales se verían seriamente comprometidas en el -

tiempo por· lo prolongado o complejo de un proceso ordinario. Por eso, -
: . 

creo, .que el legislador.fue cauteloso en acoplar las situacfones susce.e_ 

tibles del: desistimiento. 

:Tanto la resolución como el desistimtento _producen, como e

; fecto imp9'rtante; el pago de los ·perjuicios por incumplimiento del ·con 

: trato; expr�samerite el artículo 1882 del Código Civil preceptúa que, -

· el compraqor podrá .a. su arbi'trto preservar en_ el contrato o desistir de

él, y en los dos -casos eón derecho de éiigirse le resarzan los perjui

ctos.

, Estos deberan regularse según las nornas geneN1es de acuerdo 
. ,  

al arttcu�o 1882, de acuerdo a los perjuicios que se orfgtnan por falta 
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' 
/ 

i 

en el cumplt m!iento del contrato, como el valor actual de la ·cosa, el -
i 

·monto de las /expensas hechas por el comprador, de los intereses de la 

parte del prelcio que hubi'ere dado, etc. 
1 

1 
1 

3.-5. . ESPECIAL PROTECCION AL VENDEDOR. 

Ad�más de lo estudiado sobre la mora del .vendedor en la en

trega de la cosa, entuentro que el inci�o ftnal del artfculo 1882, re-
1 

vtste al vendedor de una sftuaci'ón especial, en defensa de sus intere
i 

ses patrimoniales, dic1'endo : "Peso si' después del contrato hubiere me!!_ 
' • 1 

: i 

guado considerablemente la fortuna del comprador; de modo que el vende
/ 

dor se halle;en peligro inminente de perder el pre�to, no se podr� exi

$ir lá entrega aunque se haya estipulado el plazo para el pago del pre

cio, sino pagado o asegurado el pago. 

Ciertamente que esta parte de la norma trascrita es peligrosa 

y. puede engepdrar un sin número de controversias judici-a 1 es ·por en-
' : 

cásillar una! situación que, �n manos de vendedores inescrupulosos, dan
1 • • • • 

margen para fiprovecharse y no cumpl_ir con la entrega. Cuando hablcJ. de_
·¡ 

m�ngua considerable en la fortuna del comprador, hay que entender un -

grado de fosolvencia econ-ómica. que haga difícil el_ cumplimiento en el -
' ' 

pago del pre�io, rio de manera simple ni caprichosa,-�ebe estar sustenta
i 

! 
da. sobre bas:es serias y real es. Desafortunadamente, este articulo deja

¡ 

b�jo un pod�r de_discrecinal e inicial del �endedor,medir lns alcances
' 

! 
. 

de 1 a merma :de la capaci_ dad ecoriómi ca del comprador, para obtener e 1

precio total.del pago o la garantía de su pago, por tanto permite:· -

Que el ventjedor no entregue li cosa o que el comprador pague el precio
;· . 
1 
1 
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o lo asegyre .

. Val e 1 a pena detenerse en precisar ·s; esa facultad de no en
! 

tregar la I cosa encierra un derecho de retenci'ón,- como tantas veces l_o 

ha sostenido la Corte 'Suprema de Jus-ttcia, en reiterados fallos, y 

los tratadistas Valencia .Zea, Pérez Vtves y tras, o si conforman uria -

ftgura dfferente. 

i 
:En verdad, el artfcu1�·1aa2 en su inciso final, habla de que 
' 

no se pod/á extgir _la entrega de la cosa, pero no quiere ,reflejar ·el 

derecho de retenctón, sino más bi'en, la exceptio non adtmpleU contra-
' . . 

tus, o sea, la excepctón del contrato no.cumplido. Una vez perfecctoria-

da la compraventa de acuerdo a los presupuestos· comentados, su_rge 1 a -

obligact6n a cargo �e los contratantes, el vendedor deberá entregar ]a 

cosa y el comprador pagar el preci'o. Todo de conformidad con el querer 

: o voluntad de las partes. Mientras no se haga la entrega del comprador 

no es sfno acreedor de ella. En manera alguna es dueño; tampoco es -

i tenedor.y mucho m�nos poseedor, en tales condiciones el vendedor-sigue

�tendo el dueño, el poseedor y tenedor de la cosa. Si esó es ast, mal 

puede retener lo que S"fémpre ha tenido, lo que le pertenece, de 1 o que 

es poseedor;. para que el -.derecho _de retención se _ dé, se -requiere, ·tal_ · · 

como se conoce esa.figura, que el bien que se mantenga en poder del re-
' . 

· tenedor, �ertenezca al ·deudor, ya que como lo hemos precisado, hasta -

tanto.no �e entregue la cosa vendida y haya la capacidad sufi'ciente -

para la tradfción, pertenece al vendedor. Este, como dueño, poseedor y
'

tenedor en sentido matertal, no pue�e retener lo. que 1� pertenece i
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sternpre ha tenido. Simplemente el vendedor se puede negar a cumpltr 
! 

con la entrega, subsistiendo las circunstancias prevtsta,s en el inciso 

4º .del articülo 1882 del Código •Ciytl; no está obligado, en pocas pa-

labras, a sati'sfacer su cornprorni'so·prl'ncipal por la mengua de la for

tuna económica del comprador. 

En ca�bio, el derecho de retención si se pr�senta en el dere-

. cho francés,. por cua.nto. el art'ículo 1613 del Código Ctvil, permtte que

se acuerde un plazo en la entrega de lo vendido y allá la compraventa 

es t;:tulo y modo y se tiene al comprador como dueño de la cosa desde 

el momento mismo de la celebractón del contrato; en este caso el ven

dedor s1 puede retener la cosa hasta tanto no se cubra la totalidad del 

·precio.

i' 
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4. SEGUROS DE GARANTlA

1
·¡

CO�CEPTOS DE OBLIGACIONES.

Elimaestro Franctsco Messinei en su·Minuel de Derecho Civil ..
1 

y· comerci'a 1 a�vierte que por obltgación debe entender�e una ·-rel actón 

er:itre dos.sujetos, en vfrtud de la cu�l uno de ellos (deudor} queda 

obltgado o somettdo a un deber frente.al otro (acreedorl, a cumplir 
1 ¡ . .

u�a pre_senta�i ón, - o .sea, de sarro 11 ar una actividad determinada� patri.,.

mdnialmente talorable.
: . l 

Menciona el Prefesor de :Milán que esta figura i'mplica· una -
1 

restricción voluntaria a la libertad de las personas que tiene poder 
! 

vinculante en cuanto teriga origen en la voluntad del obligado. Corrien 

temente se ha deftnido la obligadón como un vínculo juddtco en vir

tud del-cual una persona determi"nada debe reali'zar una prestaci'ón en -

provecho de 6tra. 
1 
1 

·1 

El :concepto de obp�_ación.éoindide con el derecho -de crédito, 
1 

ya que se tr�ta del mismo vfoculo jurídico expresado en relación con el 
• 1 

d�udor y el �creedor en cada caso.
1 
1 
' .

Nu�stro Código Civil da una noción de lo que se entiende por 
1 

obligaci'ón, �l definir el contrato como un acto por el cual una parte 

sé obli'ga para con otra,_a dqr, ha·cer o no hacer alguna cosa. 

La noción de obligación �resenta diversas acepciones segfin -
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se expresa c0mo vínculo ju·ddico,· como derecho de crédtto y como deuda. 
1 

La doctrtna ftaliana_, tnfluida por los tratadistas alemanes, distingue

dos momentosf lógicos dentro del concept� de obligación, ubicando un -
' 1 . 
: '•. • 1 , 

prtmer momento como el deber jurídico y un segundo momento constttui-_ 
' 1 

d_o por la responsabtli'dad, patri)nonto de·l deudor, en caso de tncumpli-

mtento, m?mentos que se expresan por la teoría _alemana como Shald De

bttf y Haftung Responsabiltdad. 

i 

Tradici'ona lmente se han dtstinguido tres elementos dentro -
1 

d�l vtnculo 6nligatorio 

sujeto activo o acreedor 

Sujeto pasivo o deudor 

Prestación. 

Los sujetos de las obligaciones pueden ser singulares o plur-ª

les y admiten un·tercer sujeto vinculado como·garante del sujeto pasivo. 
, 1 

G�nera lmente · 1 os sujetos indetermi'nados como en las ob 1 igaciones .E.r.Q.Q_-
' 

ter rem, en las nactdas de .titulo de crédito al portador, de las deriva -
-,---

' 

ciones de oferta al pílblico y �n los contratos por cuenta del otro. 
,/ 

.1 

. 1 
1 • Si. la prestación se subdivide en positiva o negatia, corres-

p�ndtendo a ,a primera la de · dar � hacer y a la segunda la de no hacer; 
' 1 

. . . . . . . 

esta disttncf6n se prectde de las obligatione� al clastftcarlas segfin -
. ! 

' . . 

su objeto, p�ro con ánimo puramente académico puede tratarse al referir 

��se a la pres�ntación para llegar a una.mejor comprenstón de su alcance. 
1 • 

'i 
! 

1 
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Ffryalmente, hay que advertir tjue, la doctrina di�ttngu� entre 
1 

contenido y objeto de 1 a obligación segíi.->1 se mire a la, presta.cióh o a la 
. 1 cosa o bien sobre el cual se exteri'oriza el derecho del acreedor. 

1 

Co�o colorarto, ·ctebe menctonarse que la prestación debe.ser 

posible ffaica y jurídicamente, debe ser lícita, determinada o deter

minable, y debe corresponder a un interés al acreedor valorable pe

cuntartamente. 

Aun cuando se han elaborado diversas clasificaciones de las 

obl 1"gaciones: atendiendo tamb;-én a distintos critertos, me remtttré tan 

sólo a ona clasificación que no por p�rcial es insuficiente, pues con

ttene los distintos puntos de interés para el presente estudio. 

' 
'' 

a. !La disttnción entre obligaciones civiles y naturales segGn
,· 

.

._ ,,,,. 'tengan o no acc,un para su �xigibiltdad.

b .. ,La clas-tf;-cación entre puras y simples, y condicionales o 

'a plazo, según· estén o no sujeta_s a una modalidad especial.·· 

c. ,Principales y·i¿cesorias según que dependan o no de otra.

d. Atendiendo el car§cte� de la prestación se divi�en en: de

:aar, de hacer,· de no hacer.·· 

e. ;según el ·carácter de la vinculación, las obligaciones del

:sujeto plura,1 se divtden en ; conjuntas y_solidartas.

- 77 -



f. Según el objeto se dividen en de objeto simple, en al

ternativas y facultativas .

• 1 

g. :finalmente cabe menci'onar las clasifi:caciones de las obli-

;gactones en de med�j y de resultados, segfin el alcance de 

·la prestactón a cargo del deudor.·

h. Existen otras clasificaciones· que atien_den al objeto de la

obli:gación y asl las·cl�si'fican en dos: en de Género o de

:cuerpo cferto y divisible o indivisible.

SoQre las distintas notas características de estas clastfi

cactones volveré más ·adelante al tratar otros temas propios de e_ste c-ª

pftul o. 

frente a las fuentes de las obligaciones, la doctrina se ha -

expresado de:muy distintas maneras �obre cuál debe ser la clasifi:caci6n 

de las fuentes de las obltgaciones que comprenden ·todas aquellas cir

cunstancias de las cuales se general las obligaciones, �recurando dfs-
. .  

ti"nqui_r entre una y otra· atendiendo a la naturaleza de su ortgen;· te-

nemos as1 que quienes interpretan el Derecho Romanó consideraron que - ./ 

para dtcho ordenamiento las obligaciones nac:ían de los acuerdos de va-. 

luntades o c�ntratos, de los cuasicontratos;cte los delitos cu�sideli..: 

tos y de la iey, clasificación que adoptó nuestro núevo Cód,igo Ci:vil y 

que 1 a doctri. na· francesa ha· predsa.do que no corresponde a 1 concepto -

exacto que tuvieron los romanos. 
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Messineo, en su análisis de las fuentes y de-las obligaciones 

dice que, éitas- pueden distinguirse segGn emanen de la voluntad de la 

p�rsona o d� la voluntad d� la ley. 

La doctrina francesa presentó distintas clasificaciones entre 

las cuales cabe destacar la ensayada por Planiol, que restringe las 

fuentes al contrato y a la ley; la de Col in y Capi_tant, que distinguen 

entre el contrato y el acto unilateral, el acto ilicito, el enriqueci

miento injusto de la agencia oficiosa; la de Demogue, que trae el contra 

t9 al acto unilateral, el delito, el cuasidelito y el simple hecho que 

g�nera la obligición; y la de Luis Josserand, que menciona el acto jurT

dico, el acto ilícito, el enriquecimiento sin causa y la ley. 

La doctrina italiana, fundándose en los estudios de los juri� 

tas alemanes expresó su formulación de las fuentes de las obligaciones 

segOn provengan del acto jurídico, �lasificaci6n que ha tenido grande 

aceptación dentro de la doctrina del derecho en Occidente y_ que el doc-

_tcir Ospina Fernández aplica al Código Civil Colombiano, restringi§ndose 

.al acto jurídico y.al hecho juddico,.incorp·orando dentro del primer -

gé'nero al negocio juri_dico; está clasificación bipartita fue adoptada -

por los redactores del Código de Comer�io de 1.971 quienes entendieron 

que esta comporta una clari.dad mayor y reune los supuestos que exige la 

lógica de la'filosofia jurídica. 

Para mi análisis revestirá gran importancia el negoció jurídi 

co, por lo cual lo definiré como el acto cuyos·efectds son los r��ueri-
:� .  

dos por la vo16ntad de las partes que en él intervienen. 
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1 

¡. 
1 
1 

4. 2. GA�ANTIA DE LAS OBLIGACIONES'. 

Ei �onc�pto de garantia hac� relación a una segurtdad otorga-
, 

da: en beneficio de· quien tiene prestación· o un derecho. cuyo curnplimien-
1 
. ' 

to: efectivo s�pone una conducta del deudor o si es del caso del apárato 
1 

ju�isdiccional del Estado. 

Esta seguridad que debe rodear a toda obligacf6n �s esencial 

para el buen desarrollo de la vfa comercial y tiene su fuente en el 
1 

de�echo Roman� antiguo, el cual, luego de desvincular a la persona del 
! 
1 

deudor del cumplimiento de sus obligaciones, desarrolla una teoría de 
1 • 

· vi�culación directa entre el patrimonio
.
de aquel y sus obligaciones, -

afectando sus bienes y derechos en benefi'cio de sus acreedores. Este -

prindpio doctrinario al pasar por las escuelas alemana, francesa e it,! 

lié¡.na, logró mayores avances que les permitieron concretarse en las di� 

tintas disposiciones que hoy regulan esta materia y cuya mención tuvo -

eco en el derécho moderno, consagrándose particularmente en nuestro Có

digo Civil en el articulo 2488 este principio enunciando como: el pa-
1 

tr�monio de deudor constituye la prenda general de sus acreedores; ha 

dado lugar a· muy. diversos enfrentami éntos entre los autores en cuanto -
1 • • 

,/ 

se !refieren al .concepto del patrimon10 y la E;Xpresión prenda. 

\ En este punto coincide c6n la doctrina italiana que expresa 
. 1 . ,. 

qu� el términ9 "Prenda" debe entenderse como expresión genérica, sinó-

ni�o de garantía y el concepto de patrimonio está compuesto en su par

. te.activa, por los. derechos bienes y prestaciones valuables en �1nero, 

cuya manifestación práctica sea la característica de ernbargabilidad . 
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1 

Ig�almente, la noción de garantía, vincula el concepto de a-

f�ctación su�sidiaria ai"�umplimiento de las obligaciones del deudor, 
' '  1 

16 que, como i ya se ha visto, en abstracto mira al patrimon_io del deu-
1 ' 

dqr, pero que en concreto es predicable de obligación.y garantías par-

ticulares. 

Una primera distinción entre garantía en general y �n°parti

cular tiene su origen en la antedicha noción y.no merece mayor análi

sis, por cuanto sus efectos son relevantes en cuanto a los particulares 
1 � 

1 

pr¡opiamente dichos. 

Cabe anotas que, los priv{\egios de-�tie gozan algunas obliga

ciones especiales, guardan estrecha relación �n razón a-la prelación 

que en concurrencia contra otras obligaciones les da el legislador� Es

to·s privilegios, tal como lo advierte Messineo, gozan de especial favor 

fr.ente a la ley y le son atribuidos a la obligación en consideración a 

su: naturaleza misma, a su origen o a la calidad del acreedor. 

Esta teoría la recoge nuestro Código Civil en su ltbro 4º Ti

tulo 40 (art. 2488 y siguiente) al tratar de·1a prelación de créditos. 

Elf concepto de garantía._.:S,egún que incorpore un elemento objetivo de se-

�u�idad o un elemento subjetivo puede clasificarse �n garantfa real o. 
1 
' 

es�ecifica y �arantia personal o general. 

Lá garantía espécífi ca a su turno significa la afección di rec 

ta·de un bien o derecho total o parcialmente a la satisfacci'ón de una o-
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bl,igación 
' 

1 
1 

en ¡
caso de incumplimiento.

El �fecto �rincipal d� las garantfas de las obltgaciones 

cohsiste en la seguridad que da el acreedor respecto de su incum-

pl:imiento y la virtual vinculación susbsidiaria en la satisfacción de 

1a: misma. 

Las garantfas reales a su turno, pbr razón de los �rivt- -

· le�ios. que le son propios, traen como consecu_encia i:mportante el· -

qu� el bien o derecho dado en garantfa, para efectos de la ejecución

forzosa de la-obligación garantizad_a, se encuentran vfoculando dire_f_

tamente a ésta y que-- entr.g.tándose d_e obligaciones de otros acree- -

dores, aquel se sustrae del patrimonio del deudor",· reduciéndose la

prenda general de 'los acreedores correlativamente.

Ahora bien, debe expresarse que, en 'principio son suscep

tibles de ga�antizarse toda clase de obligaciones, advtrtténdo�e que 
! 

ehtratándose toda clase de·.obli_gaciones intuitu persona.e o de pre� 
1 ,.., 

taciones de no hacer_ su ejecución coactiva, se resuelve en indemni'za 

-ci,bnes.- de p�juicios, lo que· - además a que la garantía sea en di-:..

ne�o por concepto.de perjuicios, al paso que respecto de las obliga� 

_ ci emes de 

teher a su 

- dar o entreg�r. o de hacer.su 

_cump l irni ento 
1 

coactivo por 

por un tercero. 

ejecución coadtva puede 

el · deudor, por �l juez o 

La garantía por sí misma se refiere al cumplimiento de la o-

bl igaci ón, pero �ado que la expresión 
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tro del térrn1no establecido.para tal efecto, la afectaci6n de la garan-

tía forzosam�nte debe ser posterior al incumplimiento, lo que traduce 

qtie esta la �ás de las veces garantiza el pago de los perjuicios �or -

in•cump l imi ento, compren di do 1 os géneros de indemn-
f

zaci.ón compensatoria 

y moratoria. 

La funci6n de la garantía, fundamentalmente se explica en la 

igualdad y ventajas que permite dentro del comercio jurídico, al con

su:ltas el patrimonio del deudor como sin6nimo de capacidad de adqutrir

bi�nes y servicios analizando plazos y perspectivas; en cada �aso esta 

función está-- vinculada directamente con el desarrollo y progreso, en -

particula�·respecto de un individuo y en general respectó de una comu� 

nidad z, pudiendo llegar a definirse ésta como tin multiplicador de las 

re]aciones jurídico-econ6micas de los individuos que impulian simult[

neamente sendas operaciones que de otra manera se dificultarían por·

razón de 1 os innumerables ri esgoc. que incorporan. 

' 

1 

Ningu:1a ·de nuestras codificaciones de normas y pr-incipio5 de 

,jetecho. priva�o recog_e y regula como acápite el tratamJento de la gara.!!_ 

tía de las obligaciones, debiéndose llegar· a él por deducctón de las -
l 

pr$visones en ella consignadas.· 

El otorgamiento de una garantfa, por su carácter de declara� 

ci6n de voluntad, demanda el cumplimiento de todos los requisitos esen

ciciles para su existencia y validez tuyo estudio no es materia de este 

análisis, por,ello los enumerarnos : 
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l. Capacidad

2. Consentimien�o

3: ,Objeto y causa lícita.

Ahora bien, el Código Civil y de Comercio preveen distintas 

nqrmas para el otorgamiento de garantías reales y su' régimen en ,rela-

dón con sus efectos frente, a terceros, exigi'endo .. su pub 1 tctdad en su 

triatamiento en caso de incumpli miento de la obligación causionada. 
1 

Sobre el estatuto mercantil debe advertirse, que por su na-

turaleza misma adicio_na la lista de los bienes y efectos susceptibles 

de afectarse como garantías específicas, ta 1 es como 1 os títulos va 1 o

res� los títulos de acciones o cuotas de interés en sociedades de ca

p1tal, los establecimientos de comercio, la prestación del contrato de 

s�guros, las naves y aeronaves (hi'poteca) y.muchos otros, llegándose a 

pensar que son susceptibles de afectarse como garantías_de una obliga-

ción todos aquellos bienes que tengan el carácter de negociables. 
i 
¡· 

. En· cuanto toca con 1 á garantía per�{�na l, tanto el régimen ci 
1 

vil como el mercantil establecen sistemas simil are·s, adoptándose en -
¡. 

€Ste último � 1 gunas cara-cteríst.i cas especial es en cuando al carácter . 
. r . , 

· d� ·1a vinculación del garante y el tipo de contrato, presumi.éndose en
1 ' 

tóda operaci,n la solidaridad del garante, a diferencia del régimen •ci-

vil cuyo estáblecimiento de lri solidaridad es esceptional.

4i3. LA: INDEMNIZACION DE PERJUICIOS. 

La 1 noción de indemnización de perjuicios se identifica con -
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la· determinaelión de una suma de dinero que equivale a la obligación in-
1 cumplida, a 1 1a mora en el cumplimiento de la .ob}igación a los anterio-

res. 
I· 

La indemnización de perjuicios se funda en el principi'o de -

la equidad, por cuya virtud toda persona debe quedar indemne cuando me 

dia el incumplimiento del deudor. 

La "indemnización de .perjuicios se clasifica en cornpensatori� 

y �oratoria, segOn atienda el equivalente de lij prestación debida o a -

mora del deudor, advirtiéndose que la primera debe tasarse según se tr� · · 

te de incumplimiento total o parcial. 

Estas dos clases de indemnización son· acumulables, puesto que 

s4 causa es distinta y obedecen a dos nocione� de �erjuicios diversas, 

igualmente la indemntzación moratoria e? predicable a continuación de 

l� �jecución coactiva de la obligación.

La.·indemnización de perjuicios supone varios elementos·así: 

El cumplimiento del deud_or, el perjuicio correlativo del acreedor y que 

el incumplimi·ento. del deudor sea incomputable a él. No sobra ·advertir 
' , , 

que varios s�ctores de la doctrina consideraron corno hecho autónomo que 

el deudor se: encuentre en mora, entendiendo ·que este·elemento no se -

halla implíc�to en el primero �e los nombrados,. presupuesto que cobra 

relevancia frente al derecho civil, pero que no lo es tanto dentro de -

l� obligación mercantil.
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La teoría de la indemnización de perjuicios se estructura so

b�e la culpa
1
del deudor, traducida en nuestro ordenamiento en la clasi-

i 1 • _ • 

nación tripartita que de la mtsma hizo_-el dere.cho medieval, transmiti-
1 

' 

da a través del derecho Español. 
! 

Cabe advertir en este punto, el criterio de compensación de -

culpas -que informa todo nuestro derecho- de r·e�ponsabilidad civil. 

1 
Como nota irnportánte traemos a colación las clastficaciones · -

d� los perju�cios adoptados por nuestra d6ctrina, en relación.�e la de-
1 

terminación de su monto y con los efectos propios y·lí'mites de. la indem 

nización de los perjuicios, .con ellas las que distinguen entre perjui-� 

c1os materiales y morales, directos o indirectos, previsibles o imprevi

db les, actual es y futuros, ciertos y eventual es, .conceptos estos que 

tfonen aplicación mayor o menor, según que el ·deudor responda a título 

de dold o culpa, los grados de ésta y segfin la clase de obligación in-

ci)mplida. 
¡ 

i 

i' 
1 Como apéndice llaman la atención dé los criterios de estima--- . ! . .

ciJón de- _perjuicios que se acepten en nuestra legi sl aci.ón ytratándosé -

pr;incipalmente el de la estimación legal cuyo típico ejemplo es €1 de 

ltjs intereses de las obligaciones de pagar la suma de dinero y finalme� 
' 

te el de criterio de la estimación convencional o -sistema de la cláusu 
1 

l� penal, compensatoria o moratoria, cuyos efectos y características -

regula ampliamente nuestro código civil. (art. 1592 a 1601).
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' . 

1 
¡ 

Elj efecto propio de las obligaciones consiste en su cumpli--. 
1 
1 

miento err l�s términos en que se pacte, vale �ectr en las condiciones 
! 

dk objeto, modo, tiempo y lugar_ que se_ establecieron en su fuente . 
. ! 

Sin embargo, en raz6n a la postbilidad de tncumplimiento o 

c!--lmplimíento defectuoso que en menor o mayor grado cada obligaci'ón in

corpora existen previsiones legales o simplemente de derecho que están 

llamadas a regir en los casos de incumplimiento total o parcial. 

Pira el adecuado desarroilo de esta figura debe distinguirse 

sµ desenvolvimiento y alcance según la clase de obli'gaci6n que se tncll!!!_·. 

p)a y segfin se cuente o no con el mecanismo de la ejecución coactiva.

Igualmente debe advertirse sobre las consecuencias de la fuer 
1 z,a mayor y el caso fortui'to en consonancia con la institución de los 

rJesgos de la cosa debida. 

Por considerarlas como las únicas clasificaciones relevantes 

frente al concepto de la ejecuci'ón coacti-va y la indernntzación de per

juicios tomaremos las clasificaciones ·de las obl igacfones que a canti
l 

· n;uación se _enuncian, desarrollando cada una de ellas una vez se incurn...:

p:1 en.

1 

1 

1.,, l. Obligaciones -'- de Dar ·

de Hacer 

de no hacer. 
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2. Obligaciones - De género

De cuerpo cierto. 

3. Obligaciones - Divisibles

Indivisibles 

El incumpl imtento de üna obligación de dar· o entregar ur_,_a _co

sa sea de género o especie, admite la ejecución coactiva para obtener a 

tr,avés del Juez la entrega de la cosa o cosas debidas a la i'ndemnizactón 

pqr la mora.�n el pago de la obliga�ión. 

Si' la obligación consiste en el pago de una suma cierta de -

dinero se deberá estipular los intereses moratorias correspondientes -

q�e en esta materia se·establece; una excepci'ón frente a la prueba de 

lq¡s perjuicios ya que en nuestra legislaci'ón civil y comercial consagra 

la obligadón de pagar .los interese� ___ ppr el sólo .. hecho de la mora, en -

tánto que en los restantes casos de indemnización de perjuicios mora--

t¿ribs el acreedoi-éstá obli�ado a probar su ocurrencia y garantía .. 

. 1 
: s;; la cosa debida, como cuerpo cietto, perece por causa im- -

p�table al d�udor, la ejecución se resuelve en indemnización �n diriero 

compensatoria y moratoria. 
1 • 

Si se debe.n cosas de género el deudor m�l puede alegar su pr� 

sentimiento y en consecllencia el acreedor puede demandar o el cumplimie!!_ 
' .. 

to de la obligación o a la indemnización correspondiente a su elección. 
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E� cada caso los perjyicios se· valoran judicial, legal o con-

v�ncionalmente,. según el tipo de presentación y 1os términos pactados. 

E!l el supuesto que se tra�e.9e una obligación de hacer incumplida, debe

distinguirse si se trata de una obiigación intuitu personae, o de una 

susceptible de ser cumplida por el acreedor, el juez o un terceroi caso 

este Gltimo en el cual puede pretenderse la ejecución coactiva y la in-

d�mnización moratoria. 

Parece improcedente-que se pretenda la ejecución coactiva de 

u�a obligación de hacer intuitu personae por la naturaleza misma de

esta y por la diftcultad de obligar a su cumplimiento y de garantizar

éste, por ello aftrma la- -doctrina que en estos casos la acctón se adelan

ta por indemnización de perjuicios compensatorios y moratorias.

Fi"nalmente, tratándose de obligaciones de no hacer, claramente 

se incluye que su incumplimiento se traduce en indemnización de perjui

cips, pues se torna imposible el objeto de la ejecución coactiva. 
·:

En segundo término, entre obligsi.cicines divisibles e indivisi

bles, ya que estas_.c:.obran vigencia ante el incumplimiento parcial de las 

obligactones y la con�ecuent� transación de los perjuicios, puesto que 

ya_se vió la equidad es la noción que caracteriza a esta institución . 

. La clasificación entre obligaciones de medios y de resultados 

la traemos a colación en este punto por su importancia para la determi

nación del incumplimiento el deudor y por las luces que arroja para la 
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i nterpretaci on de 1 a presenta e i ó.n que 1 e corre�_ponda al deudor la -

forma como debe entenderse su incumplimiento y los efectos del incumpli_; 
! 

miiento. De gran irnpor_tancia en materia probator,�a ha sido_ la noción y su 

a�1icaci6n en nuestras jurisprudencias ha tenido importantes significa

cfones frente a la indemnización deperjuicios, trascendiendo en veces el 

l'ími te es tri eta de 1 á resporisabil idad contractua L 

para concluir resultados de·la'distinción de las obiigaci'ones 

según sean principales o accesorias haciendo dos anotacion�s, la primera-
- 1 

dJ e 11 as en cuanto al a 1 canee de 1 i ncurnp 1 imi ento de una_ ob 1 i gaci ón ac--

cesoria frente al de la obligación principal, el cual en nuestro sistema 

.con mucho tino ha sido dejado al criterio de los jueces, y-la�egunda -

respecto de la posibilidad. de deslind�r una y otra para exigir coacti

vamente su cumplimiento o para demandar perjuicios. 

Cualquiet otra distin¿ión o análisis sobre otra clas� de oblf 

gaciones o prestaciones concluye en alguno de los tipos mencionados, de 

bi§ndose en consetuencia su definición someterse a los principios aquf 
1 

e�unciados, los cuales en cada caso concreto admitirán modalidades o -

p�ocesales que de la naturaleza sustantiva de 1� obligación. 

4�3. CONT�ATO DE SÉGURO. 

/ 

1 

Entre la impo�tancia y la necesidad del seguro, tenemos Ja _se-

gLiridad como.uno de los anhelos comunes a todos los hombres. Seguridad 

eh cuanto a sus intereses, el riesgo de posibilidad tje pérdida o· desem

bcilso ha afe6tado a la humanidad desde sus comienzos y el probl�ma que 
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pl,antea es ta;n antiguo como la sociedad misma en su intensidad y los·me
.; 

dibs de hacet¡le frente lo que ha variado.:El constante desarrollo social 
¡ / 

·im�one mayor �rascendencia al problema que urg� el. �stablecimiento de
1 1 •· 

correctivos. 1De los ideados por la humanidad en- su evolución unos tien-
1 1 

deh a prevenfr los ;iesgos y otros a contrarrestar sus consecuencias e--
1 

conómtcas. 

Dentro de los correctivos preventivos están las medidas de -
i.·. 

· prévención, u'nas ordinarias y otras extraordinarias, producto de la -
1 ' 

ci�ncia y de las técnicas modernas.

Los· correctivos compensatorios son los medios utilizados para 

at�car el pliego e� sus efectos, dada la insuficiencia e inoperancia -

fr�nte a él; de las medidas preventivas ent�e éstos puede citarse el

ahotro, la asistencia social y el seguro. 

; 
El seguro contituye la expresión juridica .de la defensa común 

id�ada por el hombre contra los riesgos que la· amenazan, a él y a sus -

ob.rar � El· seguro es . la más alta expresión de 1a iucha del hombre contra 

/ la: fatalidad,. ello es la aplicación jurídica más extendi.'da y segura de 
1 • 

la1 solidaridad humana. Ello proteje al hombre contra las consecuencias 
¡ : 
¡ 

dañosas 

El, o no 

del �zar y la acción de las fuerzas ciegas �e la naturaleza. -
' 
1 

supti�e el daño, pero repartiéndolo entre un gran nGmero de per-
1 

sanas lo 
. i 

limila a proporciones mínimas·� (Pandee tas, bel gas Juan Bernar-

do• Cabo, segu·ro y reaseguro. - parte general - Torno I Pág. 30) . 
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La (vida actual de la organización comercial� la ·agiHdad de 

las negociac1ories hacía� importante la necesidad del seguro y es ella la 

qu� ha contribuido .a· su vertigtnos6 desarrolló. El seguro �s li res-� 

pu�sta más ad�cuida a la necesidad de segu�idad, de -tranqutlidad i su 

au�ehcia habría implicado un establecimiento en el desa�r6llo soci�l y· 

comerc;-?l. el seguro tn�luye de mane_ra prep(?nderante en todos los fac-

tores de la economía. 

La ·producción entraña riesgos que al ser trasladados mediante 
i 

el! seguro hacen posible el desarrollo. Sin su existenda, criterios de 
1 

seguridad lograrían el establecimiento. La fotennediación y el comercio 

encuentran fundamento de su creciente desarrollo en el seguro,al igual 

que el perfeccionamiento _de los medios de transporte._ 

El .seguro influye en la fijación de :los costos� en la regula

ción de lo_s precios, es igualmente de _trascendental importancia:como -

gafantia de las diarias transacciones comerc;-ales, las cuales se verfan 
1 

' 

en¡torpeci das por su ausencia. 

La formulación de una defini,eion de seguro ha sido sfempre a

su'nto de gran dificultad para la· doctrina y 1a jurisprudencia y es que 
.. 

no: res:ulta di,fícil determinar claramente ycon exactitud en una fórmula 

el! significado, contenido y riaturalezá de una institución tan compleja. 

s� tropieza en tal empeño con inconvententes que s��gen.de la diversi

dad de los desgas de la naturaleza de los bienes asegurables, de las -

diterentes organizaciones de las cuales son trasladados los riesgos y 
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en últimas dej la evolución siempre constante de la insti'tuci'ón, impues
, 
1 . 

ta:por el pro�reso y las necesidades crecientes j cambiantes de la so-· 
l 

' 1 

ci�dad. Tales:_inconvenientes aconsejan la no tncorpor�¡;ión de definiciQ. 

ne? a la ley, dejando .tal función a la doctrina y la.jurisprudencia que 
1 

si:bien encuentran grandes tropiezos, tienen a· la mano elementos corree 

_ ti'vos emanados de su rnovil i dad, los cual es le permiten i'r a la par de - , 

las evoluciones de la institución y a las �eces{d�des sociales, lo que 

por razones de seguridad no le está permi'tido a la ley; algunas legis-
' 

laciones extranjeras adoptan definiciones legales del contrato de segu-
1 

. 
. : 

ro'en formas diferentes. 

La legislación colombiana en el Código de Comerci_o terrestre 

en su articule 634 inclufa la sigui'e�te definición: -El seguro es un 

co�trato· bilateral, condicional y:aleatorio, por el cual una_ persona na

tural -o· jurídica toma sobre sí por un determinado tiempo todos o algunos 

de los riesgos de-pérdida o deterioro que corren ciertos objetos pertene 

cientes a otra persona, obligándose mediante una retri'bución convenida 
¡ ·. . 

a ílndemnizarle la peraida o cualqui�r otro daño estimable que sufran los 

obJ e tos aseg_y,rados 11• 

Tal definición abarca un sólo tipo de rie�go, los reales sin -

tener en cuenta los patrimoniales ni los:·seguros de persona. Igualmente 

pir�te limitar la contratación al propietario del bien, diferencia que 

es· subsanada por· otra norma que permite la contratación a qutenes tengan. 

un interés real en la conservación del bien. 
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El: nuevo código de comercio_, acorde con las teoría.s que tras-
1 

ladaron a·lajdoctrina y a la _jurisprudencia l_a formulación de defirii-
1 

ci:ones, trae una mera fórmula enunciativa de los elementos necesarios 
1 
1 

al contrato de seguro. 

11Art. 1036. El seguro es. un  contrato solamente bila-

t era 1 , · o ne ros o , a 1 e a to r i o y de e j e cu c i· ó n su ces i va . 

El contrato de seguro se _perfecciona desde el mamen 

to en que el asegurador sus cribe la póliza .. _. 

Dentro de los· elementos del contrato tenemos como 

esenciales para su "existencial!, los elementos de tQ_ 

do cpntráto,·cuales son capacidad, consentimiento,· 

objeto y causa. 

Ffente a la capacidad es de anotar la d�versa cali

dad de las pártes intervinient�s en el contrato ase 

gurador y to�adbr. Art. 1037 dél C. de Ca. 

El objeto del contrato de seguro y por lo mis·mo· uno 

de .sus elementos esenciales. (1,}� 

La define el doctor 0�sa comb : 

L� relación económ{ca amenazada �n su integridad 

por uno o varios �iesgos 7 eri que una persona se halla 

1; 0ssa Efrén. Tratado Elemental de Seguros, Pág. 151. 
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1 

1 

consigo m·isma o con otra persona ·o. con ·otras. cosas 
. ! 

o derechos tomad·os en _sentido g"éneral o particular.
¡ 

E ·l · v í n e u 1 o e c o n ó mi e o e n v i r tu d d e l e u a l l a n e e e s i -

d�d.econó mica-que·provoca  la  producctón del riesgo 

repercute desfavorablemente en un deter rninado patr_i" 

rnonio. (2). 

Es necesario que el ase�urado se vea amenazado por un ries

go \en su vida� su integridad persónal, sobre su paifimonto o sobre un -

deierminado bien, �ara que en procura de· su segurid�d pueda válidam�n

te trasladarlo al asegurador mediante la celebr�c1ón de un contratb de 

seguro. 

.. 

La vida y los bienes están constantemente amenazados, lo que 

ha impulsado al hombre a buscar constantemente sistemas de prevención 

· y eje compensación económica de 1 o_s daños. Uno de ta 1 es sistemas es el
• 1 • • 

. l .• -.o-, . 

seguro_que si bie� no elimina ni disminuye los riesgos, protege contra

las consecuencias de los mi-smos, transfiriendo los daños por eT_ocasio

nados a otra persona especial, organizac.i-ón y capacidad financiera su-
' . 

fi-�ientemente:sól:ida para soportarlos.

En la doctrina encontramos diversas concepciones de riesgo. 
1 

Para Planiál y Ripet es : "La eventualidad del suceso cuya realización 

• 2. _Joaquín Rotjríguez, Rodríguez.

OM!Vd,S!QAt) ''·'"� QQ�fVAf
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h� .áe obliga1¡ al asegurador a efectuar la presentación que le correspo!:!_ 
. 1 .. ., 1 

d 1 1 1 ' ¡ 
e . 

1 . 

1 
1. 

Halperin lo define como 11'1..a eventúalidad que hace nacer una 
! 

necesidad 11• 

Para Picard y Besson es 11un acontecimi"ento 

no depende exclusivamente de la voluntad de las partes". 

inci_erto. , que 

Luis Benítez de Lugo, lo considera "el acontecimiento rortui

tq, todavia �o ha realizado el peligro que presenta un objeto designado 

especiálmente y tampién el máximo de perjui"cio garantizado que no puede 

producir un sólo y mismo siniestro 11

• 

En la incertidumbre, ·el fundamento del concepto del.riesgo, 

p�ede referirse al acontecimiento, al evento o al momento de su ocurren 

ci'a · (muerte) . 

4Js. Las caracteristicai del riesgo 

No shablan sobre lo pos_ible, el acaecimiento de,l riesgo ha/ -

d� ser posible, lo imposible sobrepasa.sus límites� Incierto desu acae 

ci:mi ento o e 1 momepto de éste ha de predi"carse ta 1 incertidumbre. 

Fortuito, la realización no ha de depender de la voluntad de 

:aquel que-ha de soportar sus efectos. 
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ha de. 

' 

1· 

! 

1 

Pefjudicial : Todo riesgo entraña un peltg�o, su r�alización · 
t 

prod_uqr · destrucdón, deter�·oro y daño. 

Lo� riesgos han sido clasifi¿ados ·en relación a la mutabili-
' 

1 • • 

dqd dei peligro en : cont;antes, ··progresivos y decrecientes; en· aten-

ción a los intereses q�e afectan en personales� reale� y patrjmonia-

i 
1 

El ;artículo 1054 del C. de Ca. establece : "Los hechos ci:er-

tqs, salvo la muE!rte y lo físicamente i'mposible, no constituyen ries-

g¿s 11
• El dolo, la culpa grave y los actos meram'ente potestativos del 

tomador asegurado o beneficiario son inasegurables. ·cualquier estipula

ción en contrario no producirá efecto alguno; tampoco la producirá la 

que tenga pof objeto amparar a 1 as_egurado contra las sanciones de carác 

ter penal o policivo; 

La culpa como acto humano integra pues, riesgos aseguiables 

pero solamente en ·su grado de leve y levísimo. 
1 

El artículo 1057 del C. de _.ea. establece . 11 En defecto de es

tipulaci'6_n o de norma ·legal, los riesgos principiarin a corres por -
. 1 

ctienta del asegur�dor a la hora 24 del día en que sé perfecciona el con 
. 

\· 

trato. 
,, ,,:.-,�-

�., 

Tratándose de obligaciones positivas de·dar cuerpo cierto, es 

claro que el. asegurador mal puede ttansmitir el derecho del ¿ual no es 
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' 
' i · 

titular y siise 
!. 

trata de obligaciones de dar cosa de g§nero el asegura-

dar po,dfa . i�cum¡:ilirla a nombre del. deudor subrogándose eli las acciones· 
1 ' 

. del acreedor, por vfrtud del pa.go de_ la indemnización en· 10 concerniente 

a 1: artículo 1006 de 1 C. de Ca. , toda vez que e 1 asegurad ar ha pagado la 
' . 

indemnización correspondiente al cumplir en. vez del deudor la obl,ga:.. 

cfón q�e amparaba anticipadamente al nacimiento de la<· qbHgación indem· . 

nizatoda sucedánea del incumplimiento. 

Ahora bien, no puede entenderse· de esta manera que el asegur-ª._ 

ddr cumple a ·nombre del deudor, pues no se trata del pago a un tercero 

a que alud_e·nuestro cód!.�º- civil, sino que corresponde al cuJTiplimiento

de una obligación fodemniiatoria á cargo del ase_gurador en ·10� términos 

del artictilo 1110 del C. de Co. 

En :tratándose-de obligac_iones de hacer, es predicable l_a mis

mJ suerte ex��pcional, en razón a que sobre las mismas paütas �e inter-

. pretación de la ley, asiste al asegurador titularidad para· cumplir la -
. . ' 

· obHgación _de acuerdo a la esposición antes dicha.

Cabe anotar, que tal como rede.ntemente s.e puntualizó por los 

autores más repr�se�tati_voi del aerecho de seguro� nacionales, Ja obli

gación de· indemnizar que ,gravita sobre el asegürado se califica como fa 
' 

. .- -. . -

cultati�a, noción que introduce mucha claridad sobre la materia y en -

cierta medida: coadyuva lo expresado. 

Des.de.otro ángu.lo hay q,ue relievar·que esté proceder excepci_Q_
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nal no cont:radice el elemento esencfal de la -actividad asegl!radora cual 

es el de la:- uniformidad de excepciones gue se obt_ienen al reducir a su 

mas de dinefo �áximas el valor de exposición en cada riesgo contratado, 

que �e no ser así nos llevaría a contemplar la más variada gama de obli 
1 

·gaciones condicionales a cargo de lo$ ásegu_radores, cuyo cumplimiento - -
. . . . 

· s� harfa de�asiado gra�o�o en la práctica, ya qtie no -habría_limitación 

alguna en tal sentido. /, 

La última. ca racterí s ti ca notada· en -re 1 aci 6n con el seguro de . 

�u�plirniento tiene importancia, en cuanto a la relación existente entre 

�ste y la fianza,, gar?ntfa a la cual más· se asemeja y cuyas normas de

ben atenderse para determina_c;ión de su régimen en su razóri al vacío -

que se presenta en-�l Código de Comercio y las leyes -especiales. 

· Los conceptos de garantía y -bligación,accesoria tienen gran·

trascendencia en relación �on la vigericia del se�uro de cumpiimtento, 

ya que esa debe extenderse hasta el térmi�o necesario para que el a� 

creedor esté protegido contra los- perjuicios derivados del eventual in

cumplimiento por parte del deudor. _ 

_ / 

- 99 -



.i 
i 
1 

i· 

CONCLUSIONES 

De todo lo expuesto en la parte �eneral concluiré 

El articulo· 1729 hébla de pérdida· y consagra el precitado 

principio de Res Perit Creditoris, el de��or se libera .. de la obliga

ción y la" cosa se perdió para el comprador; esta regla del· articulo -

1729 es general y tiene como excepcio11es 

• 

-Si el cuerpo cierto perece por culpa o durante la mora del

·del deudor, la obligación de é·ste subsiste, pero varía de.

objetd, �l deudor e� 6bligado· al�precio d� la cosa y a in

demnizar al acreedor.

_ Si el deudor está en mora y el cuerpo que se le debe pere

ce por caso fortuito que habría sobrevivido igualmente a 

cicho cuerpo en poder del acreedor, sólo.se deberfa la in

demnización de los perjuicios de la mora, pero si el caso 

fórtuito pu�de no haber sucedido. igualmente.en po�er.del a

cieedor, se debe el precio.de la cosa y lo� perjuicios de 

1 a mora. 

-Cuando se deteriora por hecho culpa del vendedor o de sus -

d�pe�dientes inc. 1 º 

y 3 º arts. 1648 C:C .

-Cuando el deudor se halla constituido en mora a menos que -

dentro de esa mora .haya ocurrido un caso.fortuito y en virtud

... 
.. 
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de él. la co�a hubiere perecido. 

·En lla norma especial del artículo 1876 encontramos pérdida y 

1 ! 

de�erioro de .la cosa, ejm. a) Vendedor de cuerpo ci"erto perfecciona -un: 
i coritrato _con b, comprador, quien no ha recibido la cos_a, o sea no es ad 
1 • • • 

quiiente,porqu� nada ha r�cibido y sin embargo le impone el rfesgo. 

-Al referirme al deterioro del arti'culo 187"6-, se deteriora· -

para el comprador (No adquirente), al tenor del artí'culo 740 inciso 1º . 
. 1 

y�º del C.C.; el articulo 1648 tiene dos casos en qu� el deterioro no 

lo asume el ·atreedor, es decir, castiga al deudor .. cuando tncurre en - · 

culpa. 

Yo ,pregunto, esto es aplicable al _ vendedor deudor ? respondo, 

no_, porque la' norma del 1876 es especial, ante todo.quiero anotar que 

estas consideraciones o concJusiones podrán ser erradas en su-aprecia-

- ci6n en algGn �specto, pero obedeceri_ en.el fondo a la mejor buena fe

e fntenciones de �o serlo, pu�s�lo ��e:pretendn es despe�tar inquietu

des· einterrogante?y sobre todo plantear una situación de aétualtdad

en el momento· en el temá.tratado.
_,/ 

En razón� la situación planteada, es mi teorfa �ue_oportuna� 

me�te se establezca una denominación gen�rica que englobe las especies 

·cte:seguro, pues se trata de una figura jurídica regulada legalmente -

-· cor110 un contrato de seguro.
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¡ 
El ¡ seguro desde su ori�en ha deriv�do su denominación del 

i
riesgo que ctjnstituye s� objeto y siguiehdo esta linea_ las es�eci�s 

d� que trataJos identificar el riesgo por su denomfnaci6n del cual 
1 

a )su vez la tomaron. 

Se �dopta una denominaci6n genértca que i�enttficara los 

riesgos asumidos desbord�·el contenido y pr�tendo, dadas las diver

s�s gamas qu� c_omponen es_tos seguros ·que, 1mpiden · 1 a comprensión ·cte 

los riesgos �e un mismo g§nero. 

En los casos en que después de haberse efextuado el ·con-
·'"· 

tr:-ato hubiere llegado a menguarse considerablemente la fortuna del -

·.comprador, de modo que el vendedor se ha 11 e en pe 1 i gro inminente de
1 • 

perder el précio,_no se podrá exigir la entrega aunque sea lo estipu-

l�do - para ei pago del precio, sino pagándole asegurando el pago.

1 Si-�l deudor se ha constituido responsable de todo caso -

fqrtuito o de alguno en particulár, se observa.lo pactado. 

- El deduro está obligado a p�obar él caso fortuito qtie a

lega ·-si está: en mora y pretende que el cuerpo cierto· habría perecfdo 

·igualmente en poder del acreedor, serfa también obliga�o a probarlo.

Si reaparece la cOsa perdida cuya existencia se ignoraba, 

p9drá reclamarla el -ªcreedor, restituyendo lo que hubiere recibid.o -

en raz6n de su precio. 
r r 

1 

. ·,_.·
. . � .. 

. , . .-•:, 
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:

1 

· - ;quien por descutcto· pierde o le es hurtado el _cuerpo cier-
i . 1 . . 

ti;¡, no podrá1 .alegar que. la cosa ha per�ci do por caso fortui.tó•, · aún de - · 
i · 1 · - ·. - · .· .· 

aquellos que1 habrían producido la destrucción o pérdida del cue·rpo cier . 
1 · 1 

¡. . i
to en poder �el acreedor. 

s;- la-cosa debida se destruye·.por un hecKo voluntario del 

d�udor, que inculpablemente ignoraba la obligación, se deberá solamente 
-: -· 

el precio si,n otra fodemni"zación de perjuicios.

El art. 1648 se refiere al deterioro y se le impone al com

prador la ob liga�ión de recibir la cosa tal como se ha 11 a, cuando no re · 

. cibe la cosa-. 

' 

' .

1 .

.... ·1 
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